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S U M A R I O
Ayuntamiento: .Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

febrero próximo pasado,—Distribución de fondos por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para el presente mes. 

bBCMF.TAniA: Anuncios: de la celebración de ios sorteos para la 
amortización de la Deuda y Empréstito Que se expresan; apro­
bando los pliegos de condiciones de !s subasta para contratar 

‘ el suministro de alcorques, regueras, tiestos y caños con des­
- tino al Servicio de Parques y Jardines; de los concursillos para 

dotar de mobiliario a varios Grupos escolares, y referentes a 
las Ordenanzas municipales.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Subasta para contratar la msíaladón y 
explotación de un bar-cantiiia en el Mercado Central de' 
Pescados.

Intesvención; Ingresos.y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales. —.Antmdo de exposición de la ma­
trícula de derechos y tasas que gravan la propiedad inmueble. 

O bras municipales: Las en ejecución.
Estadística demoqhAfica: Suplemento número 201-1,
Boletín de C oi izacionks: Supleiiieiuo numero 2029.
Canales del L ozoya: Número 67S.

AVUNTAMIEMTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 1936.—£j:/ractó. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López,—Asis­
tieron los Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Bticefa, Cantos, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, 
Flores Valles,^ Galarza, Garcia Moro, García Santos, Gómez, 
Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Muiño, 
Ortega y Gasset, Rato, Redondo, Regúlez, Saborit, Talaii- 
quer y Zuiizmiegui.

Se abrió la sesión a [as once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  d I a

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Pi esi- 
deticia, fecha 24 d^l corriente, en el que propone, a efectos 
de lo dispuesto en los apartados tercero y cuarto del artícu­
lo 24 del real decreto del Ministerio de Instruccióii Pública 
de 16 de septiembre de 1913, que. como Tenientes de Alcalde,

sean designados ¡os Sres. D. Andrés Saborit Colomer y don 
Eugenio Arauz Pallardo, y en calidad de Concejales los seño­
res D. Lucio Martínez Gil y D. Antonio Pelegrín Medina, 
para formar parte de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Cort y Layús.
2 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

22 del corriente, disponieiido lo siguiente, en vista de todo lo 
actuado en relación con los quioscos de venta de periódicos 
en la vía pública:

_Qus se den por caducadas todas las adjudicaciones de 
quioscos hechas en cada caso por ia Comisión Gestora, y que 
se entreguen de nuevo los expresados quioscos a los que los 
ocupaban al decretarse la incautación en 13 de octubre de 1934 
por el Delegado del Gobierno, o a sus causahabientes, sin que 
adquieran con esto mayores derechos que los que en aquel 
momento les correspondieran.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Cort y Layús.
3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

19 de! corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al Sereno 
de dicho Servicio, D, Nicolás Menéndez Amago, de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y  a partir dd 19 de 
enero último.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento y abono a los indivi­
duos de dicho Servicio D. Eugenio Domínguez Román, don 
Valentín Casas Tirado, D. Martín Palacios Gil, D. Cástor 
Suárez Sáinz, D. Ricardo Martin de Pedro, D, Juan Duque 
Miiigiiez y D. Hipólito Garcés Gascón de mi cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de mayo, el 
primero; de 26 de junio, e! segundo; de 12 de agosto, el ter­
cero, y del 22, 22, 7 y 30 del pasado mes de enero, los restan­
tes; descontándose al segundo y sexto el tiempo que estuvie­
ron en el servido militar y al tercero el tiempo que estuvo 
cesante.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Vías públicas, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto eii la reor­
ganización de servicios, e! reconocimiento y abono a los ope­
rarios de dicho Servicio D. Antonio Gil Garda y  D. Juan 
García Delgado de un cuatrienio vencido, en la cnantia de 
0,75 pesetas y a partir del 25 de enero, el primero, y del 12 
de septiembre de! pasado año, el segundo; descontándose a 
éste el tiempo que estuvo suspendido.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

%
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19 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Servicio de Jardines, lo informado por la 
Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconociiniento y abono a los individuos de didio 
Servicio D. Andrés Sampayo Galíndez, D. Antonio Burgos 
Sauz, D. Martín Ordóñez Cofrade y D. Ensebio Plaza Bravo 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 3, 12 y 3 de enero iiltimo, el primero, segundo y 
cuarto, y del 19 de julio del pasado año, el tercero,

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Alejandro Do­
mínguez, con el aumento del 92 por 100 sobre el canon anual y 
la baja del 27,50 por 100 en los precios que rijan en el merca­
do, el remate de la subasta de arriendo de los locales destina­
dos a almacenes de piensos y suministro de éstos en el Mata­
dero y Mercado de Ganados, durante un año, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el dta 8 del actual.

8. “ Dada cnenfa de la vacante de octavo Teniente Alcal­
de, existente por fallecimiento de D, Fernando Coca, se pro­
cedió a la elección de dicho cargo con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, siendo elegido para ocuparlo D, Eduardo 
Ortega y Gasset, que recibió del señor Presidente el bastón 
de mando, signo de la autoridad de! cargo para que había sido 
designado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiaues

Comisión 3 .'—Ensanche
9.“ a 41. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en ios 
expedientes correspondientes, y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones practicadas, proyectos presentados 
y a cuantos requisitos exigen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables a esta clase de obras.

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Miguel Mimar, como Gerente de Ucisa, en la calle 
de Diego de León, 6, con vuelta a la de Claudio Coello.

A D. José Antonio Fueyo y Fueyo, en la calle de Nar- 
31

A D. Luis Rivas Rivas, en la calle de Narváez, 43, con 
vuelta a la de Menorca.

A la Sociedad Española Materiales y Construcción (Socie­
dad anónima), en la Avenida de Menéndez Pelayo, 37 y 39.

A D. Gaudencio Bunón, en la calle de Alcántara, 11.
A D. Francisco Llopis Sala,en la calle de Granada, 33.
A D. Emilio García Latios, en la calle de Diego de León, 

número 66,
Al mismo señor, en la calle de Diego de León, 68, con 

vuelta a la del General Portier, 83.
A Constructora Biiendia (S. A.), en la calle del Doce de 

Octubre, 17,
A D. Emilio García Larios, en la calle del General Por-

lier, 81. „
A D. Federico Monje Gómez, en la calle de Menorca, 47, 

con vuelta a la de Móiquez, 32.
A D. José García Muñoz, en la calle de Riego, 28.
A D, Andrés Méndez Alcaraz, eii la calle de Fernán Gon- 

záÍ€Z 70*
a ' d , José Sáinz y Hernando, en la calle de Claudio Coe­

llo, 101. .  ̂ , ,
A D. Aiigí! Bedriñana, en la calle del Príncipe de Ver­

gara, 62, con vuelta a la de Juan Bravo.
A D. Justo Bellido, en la calle del Duque de Sexto, 32,
A doña Estela Betmás, en la calle de Granada, 21.
A la Sociedad anónima Pasque, en la calle de Fernán Gon- 

zálsz 35
A*la misma Sociedad, en la calle de Fernán González, 33.
A ü . Franco Peredo Vallina, en el paseo de Francisco 

Siivela, 3. „  . , j
A la Sociedad anónima Paeque, en la calle de Máiquez, 14,
A D. Antonio López y López, en la calle de Alcántara, 48.
A doña Juana Morell, viuda de Guijarro, en la calle de 

Lagasca, 59,

A D, Antonio Moreno Sandoval, en la calle de Juan 
Bravo, 42.

A D. Andrés Justo, en la calle de Cabamlles, 4, ^
A la Sociedad anónima Paeque, en la calle de O DonndI, 

uúmei o 51.
A la misma Sociedad, en la calle de O Domiell, oo. ^
A la misma Sociedad, en la calle de O’Doiinell, 49.
A D. Sabino López de Goicoecliea, en la calle de Nar­

váez, 47. . r. t 1 CA D. Antonio Díaz, en la calle de! Duque de Sexto, ob.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AM PLIACIÓN

A doña Aurelia Sauz de Madrid, en la calle de Veláz­
quez, 30.

A D. Eugenio García Montero, en la calle de Galileo, ¿o.
A doña Francisca Jordá, en el paseo de Santa Maria de 

la Cabeza, 29.

Comlstóii 4."—Beneñeaneia, Sanidad y  Polleia Urbana

42. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Matadero y Mercado de Ganados y con lo infor­
mado por la Sección, la modificación de las siguientes tarifas 
de la Caja de Compensación de decomisos, que empezarán 
a regir a partir de la fecha del acuerdo:

Pesetas

Vacas lecheras, por re s ...
Idem gallegas, ídem...
Ganado de casta, ídem..
Idem de la tierra, ídem. .
Bueyes, ídem....................

43. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso coutencioso-administraüvo ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo contra decreta 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 14 de 
enero último, por el que se dispuso que el Matadero provincial 
de Mérida y los que pudieran hallarse en idénticas o parecidas 
circunstancias queden incluidos en la clasificación C), Mata­
deros generales, del decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de diciembre de 1931.

44. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que, bajo el nú­
mero 327 del año 1935, se in-struye en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 4, por sustracción de diferentes 
herramientas en el Matadero y Mercado de Ganados, sin 
renunciar por ello a !a indemnización correspondiente.

Comisión B,‘—Gobernación

45. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. Francisco E.scribano Montero, asignándole 
una pensión de retiro de 2,625 pesetas diarias, equivalente 
al 30 por 100 del jornal de 8.75 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo.

46. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías 
públicas del Interior D. Prudencio Tobares Castellanos, asig­
nándole una pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, eqmva- 
iente al 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir dei día siguiente al de este acuerdo,

47. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Capataz 
de Parques y Jardines D. Alfonso Lillo Bece, asignándole una 
pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo,

48. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Fonta­
nería D. Gervasio García González, asignándole una pensión 
de retiro de 6,30 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir dei día si- 
guienle al de este acuerdo. ,

49. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Mario 
Alvarez Sanz, por haber cumplido la edad reglamentaria de



setenta años, y asignarle el haber pasivo anual de 6.000 pese­
tas, 60 por 100 de las 10.000 que le sirven de regulador, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 19 de enero último, siguiente al 
en que el interesado filé dado de baja reglamentariamente.

50. Jubilar al Jefe de Sección del Servido de Limpiezas 
D. Antonio Varela Esmorís, por encontrarse imposibilitado 
físicamente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el 
haber pasivo anual de 3.325 pesetas, 70 por 100 de las 4.750 
que le sirven de regulador, con arreglo a! acuerdo municipal 
de 24 de diciembre de 1931; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día siguiente al en que sea aprobado.

51. Jubilar al Subalterno municipal D. Vicente Diéguez 
Pérez, por haber cumplido la edad reglamentaria de setenta 
años, y asignarle el haber pasivo anua! de 5.200 pesetas, 80 
por 100 de las 6.500 que te sirven de regulador, con arreglos 
las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 4 de enero último, siguiente al en que el inte­
resado filé dado de baja reglamentariamente,

52. Jubilar al Desinfector del Laboratorio Municipal don 
Marceliano Mendoza Fernández, por encontrarse imposibilita­
do físicamente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle 
el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 por 100 de las 7.000 
que le sirven de regulador, por serle de aplicación e! acuerdo 
municipal de 26 de agosto de 1932, y que este acuerdo surta 
efectos a partir del día siguiente al en que sea adoptado.

53. Jubilar al Sereno de Villa número 34, D. José Novo 
Pose, por haber cumplido la edad reglamentaria y reunir años 
de servicios, y asignarle una pensión de retiro de 8 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 10 que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes 
pasivos a partir de! día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo,

54. Jubilar al Desinfector del Laboratorio Municipal don 
Eugenio l'rigueros Sanz, por cumplir la edad reglamentaria de 
setenta años, y asignarle el haber pasivo aiiiul de 5.600 pese­
tas, 80 por 100 de las 7.000 que le sirven de regulador, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 22 del corriente, siguiente al en 
que el interesado cumple la edad reglamentaria.

55. Jubilar a D. Juan Momblona Magdalena en el cargo 
de Guardia numero 454 de Policía urbana, por cumplirla edad 
reglamentaria y reunir años suficientes para su jubilación, y 
asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equi­
valente ai 75 por 100 de las 4 653,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 28 de 
marzo próximo, fecha en que cumple la edad reglamentaría para 
su jubilación.

56. Jubilar a D, Juan Fernández Castro en el cargo de 
Guardia de Policía urbana número 383, por cumplir la edad re­
glamentaria y  reunir años de servicios para su jubilación, y 
asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, equi­
valente al 50 por 100 de las 4.6,53,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo co­
menzara disfrutar los haberes pasivos a partir del día 11 del 
corriente, fecha en que cumple la edad reglamentaria para ia 
jubilación,

57. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de Lim­
piezas número 66, D. Paulino Qavín Sánchez, y asignarle una 
pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de] 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

58. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Emi­
lio Sánchez Benito Gnilién, por encontrarse imposibilitado fí­
sicamente para seguir desempeñando su cargo, y  asignarle el 
haber pasivo anual de 9.200 pesetas, 80 por 100 de) sueldo 
de i 1,500 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado por el Ayun­
tamiento.

59. Jubilar al obrero del Matadero D. Mariano Moreno 
Rodero, por hallarse imposibilitado eu la actualidad para el 
desempeño del cargo, pudiendo ser reintegrado nuevamente 
al servicio activo si curase de la enfermedad que motiva su 
imposibilidad, previa solicitud del ii]teresado y el reconoci- 
meinto facultativo del mismo, acreditativo de su curación y de

hallarse por tanto con la suficiente aptitud física para el desem­
peño de sus funciones, ya que existen precedentes de casos 
análogos, y asignar al mismo una pensión de retiro de 2,20 
pesetas diarias, equivalente al 20 por 100 del jornal de 11 pe­
setas que le sirve de regulador, con arreglo a io dispuesto en 
el acuerdo de 11 de noviembre de 1923; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra de los quince precedentes dictámenes 
los Sres. Layús, Madariaga, Cort y Flores Valles.

60. Reconocer un crédito de 110 pesetas a que asciende 
la indemnización por despido, de una decena de jornal, a razón 
de 11 pesetas, que fué acreditada y no percibida al Cocinero 
de Asistencia Social D. Federico Pijuán Clusas en octubre 
de 1934, y que se abone a dicho interesado la expresada can­
tidad con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto.

61. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con lo dictaminado por el señor Gestor Dele­
gado de Abastos, en relación con la rehabilitación ai personal 
obrero del Matadero de los derechos de que fué privado con 
motivo de la huelga de octubre de 1934: '

Primero. Que al personal obrero del Matadero se le con­
ceda la vacación de quince días, acordada en 2 de agosto 
de 1930, en la forma que venía disfrutando con anterioridad a 
la fecha en que fué privado de este derecho como consecuen­
cia de la huelga de 5 de octubre de 1934.

Segundo, Que le sea reconocido el derecho a] percibo de 
cuatrienios en la forma acordada por el excelentísimo Ayun­
tamiento eu 3 de febrero de 1933, sin más limitación que des­
contarles a dichos efectos el tiempo que estuvieron cesantes 
con motivo de la huelga de 5 de octubre de 1934, como se 
viene haciendo con e! personal de otros servicios.

Tercero. Que las vacantes que se produzcan en las plan­
tillas del personal obrero del Matadero se cubran por ascenso, 
atendiendo a la mayor antigüedad de los de la escala inferior, 
y las resultas, como asimismo las vacantes que no tengan es­
cala, en la forma que determina el vigente reglamento del Ser­
vicio, mientras que el excelentísimo Ayuntamiento no acuerde 
otra cosa en contrario. ^

Cuarto. Restablecer el vigente reglamento del Matadero, 
de 15 de enero de 1932, en todo lo referente a las obligacio­
nes del personal jornalero del indicado Servicio.

62. Rectificar la clasificación pasiva con que, por error, 
fué jubilado eu 23 de agosto de 1935 el operario de Vías pú­
blicas D. Jesús Hiera Sánchez, y asignarle una pensión de re­
tiro de 5,75 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del jor­
nal de 11,50 que le sirve de regulador, en lugar de las 5,50 
pesetas que se le asignaron al jubilarle; debiendo abonarse al 
interesado la diferencia entre ambas pensiones a partir del 
día siguiente al en que fué acordada su jubilación.

63. Rectificar la jubilación del Sepulturero D, Manuel 
Regidor Sánchez, por haber sufrido error la clasificación pasiva 
que se le concedió, y asignarle una pensión de retiro de 5 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10 que le 
sirve de regulador, en lugar de las 4 pesetas con que fué jubi­
lado; debiendo tener efectos este acuerdo a partir del dia 11 de 
febrero de 1935, en que cumplió dicho interesado los veinte 
anos de servicios al Ayuntamiento,

64. Conceder la excedencia al Celador de Mercados don 
Bartolomé Soler Hernández, teniendo en cuenta ia solicitud 
del mismo en ese sentido por haber sido nombrado Interventor 
de! Estado en la Inspección de Transportes de la provincia de 
Alicante, pero sin concretar el plazo por que se le otorga, pues 
aun cuando ha de ser por el tiempo mínimo que establece el 
articulo 19 del reglamento de Funcionarios vigente, ello no 
quiere decir que a su vencimiento haya de otorgársele el rein­
greso, en el caso de que lo solicite, sino que habrá de supedi­
tarse en todo momento a que exista vacante de la dase que 
le corresponda y su provisión pertenezca al turno de exce­
dencias.

65. Abonar al Practicante jubilado D. Juan Solá Talle- 
da, de conformidad con lo informado por la Sección, la dife­
rencia de haberes desde el 29 de noviembre al 4 de diciembre 
último, en que fué publicada su jubilación en el B o i.E T ÍN  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id , cuya diferencia será la corres­
pondiente al sueldo de 8,000 pesetas que percibía en activo 
y 4.800 pesetas que disfruta en pasivo.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se exjiresan,
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con motivo del fallecimiento del funcionario técjiico de Conta­
bilidad D, Regino de la Peña Pablo:

Primero. Que D. Gregorio Martínez Parra, Oficial de 
segunda clase de Contabilidad, número uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Oficial de primera clase con 
5,000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que ia resulta de Oficial segundo de Contabi­
lidad, dotada con 4.000 pesetas de haber anual, sea amortiza­
da, con arreglo a las bases de )a reorganización del citado Ser­
vido, por no haberse llegado al límite de la amortización 
acordada.

Tercero. Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir de) día 16 de diciembre de 1935, fecha siguiente a la 
del fallecimiento de D. Regino de la Peña Pablo, y  sólo para 
el caso de que por la Superioridad se acordara volver nueva­
mente al régimen de escalafones para el funcionario a que la 
misma se refiere.

Cuarto, Que hallándose acogido el funcionario que origi­
na la anterior corrida de escalas a la reorgaiiizadóti de servi­
cios, procede amortizar una plaza de íutidonario técnico de 
Contabilidad, dotada con 9 000 pesetas de haber anual, vacan­
te por fallecimiento de D, Regino de la Peña Pablo, en cum­
plimiento de lo dispuesto en las bases de reorganización del 
Servicio de Contabilidad.

67. Adoptar los acuerdos que a contiiinadón se expre­
san, con motivo del fallecimiento del Subalterno D, Isidoro Ga­
zapo Jiménez;

Primero. Que D. Sebastián Areuzana Aratabe, Ordenan­
za Camillero de Casas de Socorro, con 3.000 pesetas de 
sueldo anual, número uno de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Ordenanza camillero de Casas de Socorro, con 
3.250 pesetas anuales.

Segundo. Que la resulta de Ordenanza camillero de Ca­
sas de Socorro, con 3.000 pesetas anuales, producida con mo­
tivo de la anterior corrida de escalas, de conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento eti 19 de enero 
de 1934, sea amortizada, siendo ésta la primera vacante del 
quinto grupo de cuatro que se destina a la amortización, ya que 
la primera que se produjo de este grupo correspondió ai nom­
bramiento de un Mozo de limpieza de Casas Consistoriales,

Tercero. Que la anterior corrida de escalas surta sus efec­
tos a partir de! día 15 de enero de 1936, fecha siguiente a la 
del falledmiento de D. Isidoro Gazapo Jiménez, y sólo para 
el caso de que por la Superioridad se acordara volver nueva­
mente al régimen de escalafones para los funcionarios que en 
la misma se comprenden.

Hallándose acogido a la reorganización el funcionario que 
comprende la anterior corrida de escalas, procede, además, 
adoptar el siguiente acuerdo:

Amortizar una piaza de Subalterno, dotada con el haber 
anual de 5.500 pesetas, vacante por fallecimiento de D. Isido­
ro Gazapo Jiménez, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización de servicios y acuerdos compiemeii- 
tarios,

68. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Ordenanza portamiras de la Dirección 
de Arquitectura, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, 
vacante por jubilación de D. Juan Gurruchaga Pardo, en cum­
plimiento de lo determinado en el acuerdo municipal de 8 de 
enero de 1932.

69. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para formalizar 
contrato de arrendamiento del piso primero de la casa núme­
ro 3 de la calle de Santa Catalina, donde se hallan instalados 
los Juzgados municipales números 4 y 14, con su actual pro­
pietaria, doña Antonia Blasco López, sin modificación de las 
cláusulas contractuales, y que asimismo se autorice a D. José 
García Monje y Vera para firmar dicho contrato y percibir el 
importe de los alquileres.

70. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación del Subalterno D. Vicente Dié- 
guez Pérez:

Primero. Que D. José Brox Parra, número uno de los 
Porteros de oficinas centrales, pase a la categoría superior 
inmediata de Macero, con 5,000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Antonio Fernández Bonet, número uno 
de los Ordenanzas de oficinas centrales, pase a la categoría 
superior inmediata de Portero de oficinas centrales con 4.000 
pesetas de haber anual, .

Tercero. Que D. Emilio Sánchez Fernández, número uno 
de los Ordenanzas de distintas dependencias, pase a la cate­
goría inmediata superior de Ordenanza de oficinas centrales, 
con 3.500 pesetas de haber anual.

Cuarto, Que D. Claudio Partearroyo Herrero, Porteio 
de distintas dependencias, pase a ia categoría inmediata de 
Ordenanza de distintas dependencias, con 3,500 pesetas de 
haber anual.

Quinto, Que D. Pedro Gallego Miila, Ordenanza cami­
llero de Casas de Socoro, pase a la categoría inmediata de 
Portero de distintas dependencias, con 3,500 pesetas de haber 
anual.

Sexto. Que la resulta de Ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, con 3.000 pesetas anuales, producida con motivo 
de la anterior corrida de escalas, de conformidad con lo acor­
dado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de 
enero de 1934, sea ocupada por el número uno de los Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales, D. Luis Lasso de la 
Vega, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
mencionado, por ser ésta la primera vacante dei quinto grupo 
de cuatro que se destina para el ascenso de los Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales,

Séptimo. Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta efectos a partir del día 4 de enero de 1936, fecha si­
guiente a la de la jubilación de D, Vicente Diéguez Pérez, y 
sólo para el caso de que por la excelentísima Corporación se 
acordara volver al régimen de escalafones para los funciona­
rios a que la misma se refiere, con excepción de lo establecido 
en el apartado sexto, que regirá también en este caso y  sur­
tirá sus efectos a partir de la toma de posesión del interesado 
en su nuevo cargo.

71. Reconocer el crédito de 60,75 pesetas, a que asciende 
el importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas desde el 1 de mayo 
ai 21 de julio del pasado año, devengado y no percibido por el 
que filé Guarda de Jardines, afecto al Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural, D. Máximo Pasero Gómez, y que se abone a 
dicho interesado la expresada cantidad con cargo a la partida 
consignada en el capítulo 1, artículo 4." del vigente presu­
puesto, destinada al pago de los créditos menores de 3.000 pe­
setas que se reconozcan durante la vigencia de dicho presu­
puesto, por pertenecer a uti ejercicio ya liquidado; debiendo 
desestimarse la petición formulada por dicho interesado de que 
se le declare excedente y no dado de baja por abandono de 
destino estándose a este respecto a lo resuelto por la Alcal­
día Presidencia en 8 de ii®viembre último,

72. Rectificar la jubilación dei Sepulturero D. Felipe 
Pozo Montalbán, por haber sufrido error en la clasificación pa­
siva que se le concedió, y asignarle una pensión de retiro 
de 5 pesetas diarias, equivalente al 50 por lüO del jornal 
de 10 que le sirve de regulador, en lugar de las 4 pesetas con 
que fué jubilado; debiendo tener efectos este acuerdo a partir 
del día 11 de febrero de 1935, en que cumplió dicho interesado 
los veinte años de servicios al Ayuntamiento,

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, en relación con 
ei abono a un operario del Servicio de Limpiezas de un cua­
trienio devengado y no percibido y con otros extremos con 
dicho interesado relacionados;

Primero. Reconocer el crédito de 88,50 pesetas, corres­
pondiente a un cuatrienio de 0,75 pesetas que debe abonarse 
al operario jubilado de Limpiezas O, José Ruiz Nevado desde 
el 11 de mayo al 5 de se'ptiembre del pasado año, eu que lo 
tiene devengado y no percibido.

Segundo. Que se abone al interesado (a citada cantidad 
con cargo a la partida consignada en el capítulo !, artículo 4.“ 
del vigente presupuesto ordinario de gastos de! Interior, des­
tinada al pago de los créditos menores de 3,000 pesetas que 
se reconozcan durante su vigencia, por pertenecer a un ejer­
cicio ya liquidado, .segim informe de la Intervención.

Tercero. Rectificar el acuerdo de jubilación de) repetido 
operario, fijándole como jornal regulador el de 10,25 pesetas, 
por acumulación del cuatrienio que tenia vencido, en lugar del 
de 9,50 pesetas que sirvió como regulador para su clasificación 
pasiva.

Cuarto, Asignarle la pensión de retiro de 5,125 pesetas 
diarias, equivalente a! 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas 
que le sirve de regulador, en lugar de las 4,75 pesetas que le 
fueron asignadas al ser jubilado.
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Quinto. Abonar a dicho interesado la diferencia entre 
ambas pensiones, a partir del día 6 de septiembre último, fecha 
en que dejó de prestar servicio activo, después de acordada 
su jubilación,

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo solicitado por doña Lucina Hoces de la 
Guardia, como madre de un operario de Limpiezas fallecido, 
y de lo propuesto por ¡a Sección:

Primero. Reconocer el crédito de 103,50 pesetas, a que 
asciende el importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas, deven­
gado y no percibido por el operario del Servido de Limpiezas, 
fallecido, D. Luciano Elvira Hoces, desde 1 de mayo a 5 de 
septiembre del pasado año, fecha de su fallecimiento, que debe 
abonarse a doña Lucina Hoces de la Guardia, en concepto de 
madre y única heredera de dicho operario, más 7,50 pesetas, 
por diferencia de lutos, de diez días, a razón igualmente de pe­
setas 0,75 diarias.

Segundo, Que la expresada cantidad de 103,50 pesetas 
se abone a la referida doña Lucina Hoces de ¡a Guardia con 
cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capítu­
lo I, artículo 4.° del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, para pagos de los créditos menores de 3,000 pe­
setas que se reconozcan durante su vigencia, según informa la 
Intervención de fondos municipales.

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del Practicante primero de la Beneficencia 
Municipat D. Lisardo López Villarroel:

Primero, Que D. Pedro Ramos Calleja, Practicante se­
gundo de la Beneficencia Municipal, número uno de su cate­
goría, pase a la inmediata superior de Practicante primero, 
dotada con el haber anual de 5.0Ü0 pesetas.

Segundo. Que D. Hermenegildo Caño Torrecilla, Prac­
ticante tercero de la Beneficencia Municipal, número uno de su 
categoría, pase a la iuiiiediata superior de Practicante segun­
do, dotada con el haber anual de 4.ÜOO pesetas.

Tercero. Que la resulta de Practicante tercero de la Be­
neficencia Municipal que se produce con la anterior corrida 
de escalas, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales, sea 
amortizada en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de 
reorgEinizaciófi del Servicio de Beneficencia y Sanidad Muni­
cipal, que han sido restablecidas en todo su vigor en 21 de 
los corrientes.

Cuarto. Que (a anterior propuesta de corrida de escalas 
surta sus efectos a partir del día 28 de abril de 1935, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del Sr, López Villarroel, y sólo 
para el caso de que por la Superioridad se acordara volver al 
régimen de escalafones para el personal del Servicio men­
cionado, ya que los comprendidos en este dictamen se hallan 
acogidos a la reorganización de servicios,

76. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del Practicante segundo de la Beneficencia 
Municipal D. Antonio González Cruz:

Primero. Que D. Luis Sirvent Chozas, Practicante ter­
cero de la Beneficencia Municipal, número uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Practicante segundo, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Segundo. Que la resulta de Practicante tercero de la 
Beneficencia Municipal que se produce con la anterior corrida 
de escalas, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales, sea 
amortizada en cumplimiento de lo dispuesto en las base.s de 
reorganización de Beneficencia y Sanidad Municipal, que han 
sido restablecidas eii todo su vigor por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 21 de los corrientes.

Tercero, Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta sus efectos a partir del d(a 27 de abril de 1935, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del Sr. González Cruz, y sólo 
para el caso de que por la Superioridad se acordara volver al 
régimen de escalafones para el personal del Servicio men­
cionado, ya que los comprendidos en este dictamen se hallan 
acogidos a la reorganización de servicios.

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de cotiformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del Practicante primero de la Beneficencia 
Municipal D, Enrique Molás Leyguarda;

Primero. Que D. Luis Muñoz Melero, Practicante segun­
do de la Beneficencia Municipal, número uno de sp categoría,

pase a la inmediata superior de Practicante primero, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Segundo, Que D. Beriiardino Asenjo Núflez, Practicante 
tercero de la Beneficencia Municipal, número uno de su cate­
goría, pase a la inmediata superior de Practicante segundo, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Practicante tercero de la Be­
neficencia Municipal que se produce con la anterior corrida 
de escalas, dotada con el haber de 3,000 pesetas anuales, sea 
amortizada en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de 
reorganización del Servicio de Beneficencia y Sanidad Muni­
cipal, que han sido restablecidas en todo sn vigor por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 2] de los corrientes.

Cuarto. Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta sus efectos a partir de) día 22 de febrero de 1935, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del Sr. Molás Leyguarda, y 
sólo para el caso de que por la Superioridad se acordara volver 
al régimen de escalafones para e! personal del Servicio men­
cionado, ya que los comprendidos en este dictamen se hallan 
acogidos a la reorganización de servicios.

78. Amoríizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Practicante tercero de la Beneficencia 
Municipal, vacante por fajiecimienío de D. Nicomedes Blanco 
Acedo, dotada con el haber anual de 3.ÜO0 pesetas en régimen 
de escalafones, y en la actualidad con 5,000 pesetas, por ha­
llarse acogido a los beneficios de la reorganización de servi­
dos, en cumplimiento de las bases de reorganización del 
Cuerpo aludido.

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de la jubilación del Practicante primero de la Beneficencia 
Municipal D, Manuel Jiménez Aguilera:

Primero. Que D. Moisés Balabasquer Brioiies, Practican­
te segundo de la Beneficencia Municipal, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Practicante primero, 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Segundo. Que D. José González Pinilla, Practicante ter­
cero de la Beneficencia Municipal, numeró uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Practicante segundo, con el 
haber anual de 4.000 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Practicante tercero de la Be­
neficencia Municipal que se produce con la anterior corrida de 
escalas, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales, sea 
airorlizada en cumpliniienfo de lo dispuesto en las bases de 
reorganización de Beneficencia y Sanidad Municipal, que han 
sido restablecidas en todo su vigor por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 21 de los corrientes.

Cuarto. Que la anterior propuesta de corrida de esca­
las surta sus efectos a partir del día 22 de agosto de 1935, 
fecha siguiente a la en que cumplió la edad reglamentaria el 
Sr. Aguilera, y sólo para el caso de que por la Superioridad 
se acordara volver a! régimen de escalafones para el personal 
del Servicio antes mencionado, ya que los comprendidos en 
este dictamen se hallan acogidos a ia reorganización de ser­
vicios,

80. Nombrar Practicante tercero de la Beneficencia Mu­
nicipal, con el haber anual de 3.500 pesetas, teniendo en cuenta 
lo resuelto por acuerdo municipal de 27 de diciembre de 1935 
respecto a) cese de la amortización en el Cuerpo de Practi­
cantes, al snpenmmerario D. Manuel González Morales, nú­
mero uno de los de su clase, en la vacante producida con 
motivo del fíilledmiento del Practicante tercero D. Juan Anto­
nio Espada Barrios; debiendo tener efecto dicho nombramiento 
desde la fecha de toma de posedón del interesado.

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo resuelto por acuerdo municipal de 27 de 
diciembre de 1935 respecto al cese de la amortización en el 
Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia Municipal, con mo­
tivo de la jubilación del Practicante primero D. Juan Solá 
Talleda:

Primero. Que D. Matías Pérez Marcos, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante de 
primera dase, dotada con 5.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Julio Ovejero Martín, número uno de 
su categoría, ascienda a Practicante de segunda clase, con pe­
setas 4.000 de haber anual.

Tercero. Nombrar Practicante tercero de la Beneficencia 
Municipal, con el liaber de 3.500 pesetas anuales, al supernu-



134 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

merario dpfla Teófila Ruiz Vergara, niímero uno de los de su 
dase.

Cuarto. Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta efectos a partir del día 30 de noviembre de 1935, si­
guiente al de la jubilación del Sr. Solá Talleda, y sólo para 
el caso de que por el Ayuntamiento se acordara volver al 
régimen de escalafones. El nombramiento contenido en el 
apartado anterior surtirá efectos a partir de la fecha en que 
tome posesión la interesada,

82. Desestimar la petición del funcionario administrativo 
excedente D. Antonio Lobo González, solicitando el reingre­
so, por haber caducado su derecho en aplicación del vigente 
reglamento de Funcionarios administrativos del Ayuntamien­
to, ya que, según informa la Sección, el interesado no recurrió 
el acuerdo municipal que limitaba el derecho de los exceden­
tes, quedando, por tanto, firme y consentido.

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de haberse restablecido por decisión de la Alcal­
día Presidencia, dictada en armonía con lo dispuesto en la 
quinta de las bases de la reorganización de Administración, la 
jornada oficial de ocho horas, y en relación con otros extremos 
que la indicada medida pone de relieve al momento presente:

Primero. Restablecida por decisión de ia Alcaldía Presi­
dencia ¡a jornada oficial de ocho horas que para el trabajo en 
las dependencias municipales fijan las bases de la reorganiza­
ción de servicios, se concede un plazo de ocho días, a partir 
de este acuerdo municipal, para que los funcionarios que lo 
deseen puedan renunciar a que se les considere acogidos a ia 
reorganización de servicios, sin que esta renuncia implique 
titerma del derecho que las bases de la reorganización estable­
cen para acogerse en cualquier otro momento, peto bien enten­
dido que, una vez transcurrido el mencionado plazo, ninguno 
de ios funcionarios acogidos a la aludida reorganización podrá 
renunciar a la misma, según establecen las normas aprobadas 
cuando se implantó la mencionada reforma.

Segundo. Que en armonía con lo determinado en las bases 
de la reorganización de servicios, todos ios funcionarios no 
acogidos a la misma prestarán los que les correspondan como 
funcionarios de este excelentísimo Ayuntamiento exclusiva­
mente durante [as horas de la mañana.

Tercero. Queda prohibida, a partir de este acuerdo, ta 
agregación de empleados municipales a ninguna otra depen­
dencia oficial ajena ai Ayuntamiento, sin que medie previa­
mente, en cada caso, la oportuna autorización mediante acuer­
do municipal.

La Intervención de fondos municipales dejará de acreditar 
haberes a los actualmente agregados si no se presentan al 
señor Secretario general dentro del plazo de ocho días, a par­
tir de este acuerdo.

84. Estimar, como consecuencia de un estudio detenido 
de todas las actuaciones practicadas en el expediente, el re­
curso de reposición interpuesto por D. Eustaquio Molina Per­
digones contra el acuerdo municipal de 27 de septiembre del 
pasado año que determinó su expulsión del Cuerpo de Bom­
beros, y, como consecuencia, reponer el mencionado acuerdo, 
reconociendo al interesado todos ios derechos de que por vir­
tud de la mencionada resolución se vió privado y que tenía 
reconocidos con anterioridad a la adopción de la misma, así 
como el abono de las asignaciones que dejó de percibir, para 
to.cLial se retrotraerán los efectos de este acuerdo al momento 
en que el interesado fue privado de sus derechos y haberes.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Cort.
' A petición de los Sres. Alvarez Herrero y Martínez Gil, 

respectivamente, se acordó retirar para nuevo estudio los dos 
sigiíientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se coadyuve a !a Administración 
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por dos interesados sobre revocación de 
denegación tácita de solicitud de abono de diferencia de suel­
dos con arreglo a las bases de la reorganización de servicios.

Otro proponiendo que se dese.stime la solicitud formulada 
por un funcionario municipal interesando el abono de gratifi­
cación de 1.000 pesetas anuales como Director de estudios del 
Coíegio de San Ildefonso,

A petición de los Sres. Alvarez Herrero, Barrena y Zunzu- 
negiii, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo, como consecuencia del fallecimiento de 
un Escribiente-Interventor de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, la amortización de una plaza de dicha clase, dotada 
con 5,000 pesetas anuales.

Otro proponiendo que no se acepten las adhesiones a la 
reorganización de servicios de los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal que ingresaron como consecuencia de 
lo resuelto por el Ayuntamiento en 3 de agosto de 1934 a vir­
tud de sentencia del Tribunal Supremo, que suprimió el régi­
men de amortizaciones en el reLrido Cuerpo.

Otro proponiendo que se estime el recurso interpuesto por 
un interesado solicitando reposición del acuerdo municipal 
de 26 de julio de 1935 por el cual fueron reorganizados ios Ser­
vicios de Sanidad Municipal, y como consecuencia declarar 
que todo lo que se refiere a este ramo, tanto en lo que afecta 
a personal como a distribución y organización de servicios, per- 
uiaiiecerá en las mismas condiciones en que se hallaba antes 
de adoptarse el mencionado acuerdo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Aeoplos

85. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 18 al 32, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 17.817,99; 23.550,56; 29.374,88; 4,769,20; 
964; 2.063,60; 15.178,75; 493,75; 2.645,80; 3,520; 553,60; 
75,18; 561,35; 213,50, y  1,050 pesetas, comprensivas de los 
suministros verificados por ios proveedores que en las mismas 
se indican; debiendo ser cargo dichas sumas, respectivamente, 
a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 
135, 136, 137, 165, 182, 222y 260 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y 34, 73, 77 y 88 del correspondiente al 
Ensanche.

86. Abonara iM. Paul Montenot, en nombre y represen­
tación de la Sociedad de Automóviles Delahaye, de París, ad- 
judicataiia del concurso para la adquisición de un coche auto­
bomba de primera salida con tanque, bomba y servicio eléc­
trico para alumbrado, con destino al Servicio contra Incendios, 
!a cantidad de 21.400 pesetas, importe del 40 por 100 de la de 
53.500 en que se adquirió dicho coche, tipo 120/103 P. S. E, 
número de motor 45.571, cuya recepción provisional y defini­
tiva se ha efectuado por la Corporación; debiendo ser cargo ia 
suma indicada, en la propoidón siguiente: 13,590 pesetas, a 
la consignación presupuestaria que figura como Resultas en 
el vigente presupuesto, transmitido del capítulo IV, artículo 8." 
del presupuesto de 1934, y 7.810 pesetas con cargo a! capí­
tulo VI, articulo único del presupuesto extraordinario de 1931, 
según informe de la Intervención de Acopios.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon- 
dieníea las siguientes:

87. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Martínez 
Gil, Gómez, Redondo, Fernández Quer, García Santos y Al­
varez Herrero, interesando se solicite de la Empresa mixta de 
Transportes ordene que los tranvías números 28 lleguen liasta 
el cruce de la Avenida de Carlos Marx, haciendo allí la mani­
obra para volver, a fin de beneficiar al numeroso público que 
habita en las barriadas colindantes con ia del Ventorro de! 
Chaleco, y  también para evitar el entorpecimiento que sufre el 
servicio en ia actualidad, ai final de la calle de López de Ho­
yos, impidiendo ia libre circulación de los números 40, de los 
28 y de los 30,

88. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija solicitud a la Empresa mixta para que los tranvías 
números 32 lleguen hasta el cruce de la calle de Cartagena, 
dejando de hacerlo hasta el cruce de ia calle de Serrano, don­
de son una dificultad para los 28 y ios 40, sin tomar nunca ni 
un solo viajero, por tener allí el vecindario el número 3, aparte 
ios ya citados.

89. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se restablezcan todas las subvenciones que figuraban en el 
presupuesto anterior de ia suspensión del Ayuntamiento de 
elección popular, rehabilitando los oportunos créditos y orde­
nando su rápida ejecución.

90. Otra, de los Sres. Cort, Madariaga y Layüs, intere­
sando ia adopción de los acuerdos que a contlmiacióti se ex­
presan, teniendo en cuenta que existen comenzados en Madrid

E
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un gran tuimero de edificios qiie no podrán terminarse dentro 
del ano actual, ei pesar de liaberse ¡niciado con tal propósito, 
porque no pueden obtenerse ios materiales de coiisfriicción con 
la celeridad requerida, y que mudias obras paradas y otras de 
las iniciadas es seguro que se prosiguiesen al existir la posibi­
lidad de terminarse en un plazo para el cual resultasen todavía 
eficaces las medidas tomadas por ei Estado y el Ayuntamiento 
con objeto de favorecer la edificación:

Primero. Que la exención de derechos de Ücencia otorga­
da por ei exceientísimo Ayuntamiento a las casas para vivien­
das de alquiler inferior a 250 pesetas mensuales comenzadas 
antes de 31 de diciembre del pasado año y que se terminen 
dentro del presente, se haga extensiva para las que, comenza­
das en aquella época, se terminen hasta el 31 de diciembre 
de 1937.

Segundo. Que se solicite de los Poderes públicos la pro­
mulgación de una ley que otorgue a las casas comenzadas 
dentro del año 1935 y que se acaben antes de finalizar el 1937 
las mismas exenciones tributarias de que gozarán las que se 
terminen dentro del presente año, siempre que sus alquileres 
no rebasen las 250 pesetas mensuales.

91. Se dio cuenta de otra, de ios Sres. Saborit, Muiño, 
Martínez Gil, Góínez, Redondo, Fernández Qner, García 
Santos y Alvarez Herrero, interesando que, por respeto a los 
acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, de acuerdo con el Ayuntamiento, se restablezca el nom­
bre de Doctor Juan Bautista justo al Grupo escolar estableci­
do en la calle de Inglaterra,

Y tomada en consideración fué declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en el que propone la designación de los 
Sres, D. Andrés Saborit Colomer y D. Eugenio Arauz Pa- 
liardo para que, en unión de los demás funcionarios designa­
dos, formen parte de la Comisión mixta de Construcciones 
escolares de Madrid, que radica en el Ministerio de Instrucción 
Pública, teniendo en cuenta lo determinado para Madrid en la 
ley de Construcciones escolares.

Votaron en contra los Sres, Madariaga y Cort.
93. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­

pal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del pre­
supuesto del Ensanche correspondiente al cuarto írimeslre del 
ejercicio de 1935,

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1£)24.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—HaetenOa
94. Adoptar los acuerdos qne a coiilinuación se expresan, 

como consecuencia de un nuevo examen del expediente y en 
vista de que la Intervención Municipal se halla conforme con 
¡a cuenta que rinde el Administrador judicial de la finca de que 
se trata, propiedad en parte del Ayuntamiento:

Primero. La aprobación de las cuentas rendidas por el 
Administrador judicial de la finca numero 145 de la calle de 
Fiiencarral, comprensivas desde el 1 de enero al 30 de sep­
tiembre de 1935; y

Segundo. Que en cuanto a la propuesta de obras de con­
servación formulada por la Administración de Rentas, pase a 
estudio de la Comisión de Fomento para qne proponga lo qne 
estime pertinente,

95. Declarar exenta del pago de contribuciones especia­
les la finca número 17 duplicado de la calle de Jaime lU, per­
teneciente a D, Doroteo Berriatúa, teniendo en cuenta que la 
expresada finca está tributando con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial.

96. Declarar exenta del pago de contribndones especia­
les la finca número 25 de la calle dejaime III, perteneciente a

D. Antonio Seguí Ramos, teniendo en cuenta que la indicada 
finca está tributando con el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial.

97. Declarar exentas del pago de contribuciones espe­
ciales la finca número 8 de la calle de Guillermo de Osma y el 
solar contiguo, pertenecientes a D. Blas Arbunies, teniendo 
en cuenta que la finca urbana está tributando con el recargo 
extraordinario del 4 por lOO sobre la contribución territorial 
y el solar por no haberse construido acera en la línea de fa­
chada del mismo,

98. Declarar lesivo para los intereses municipales, esti­
mando acertado el criterio a este respecto sentado por los se­
ñores Letrados consistoriales,' el acuerdo de 15 de febrero 
de 1935 qne declaró exentas de contribuir por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de 
cuota de equivalencia, las fincas que el Instituto de Nuestra 
Señora del Pilar posee en los números 9, 11 y 24 de la calle 
del Carmen, y que contra el mismo se interponga e! recurso 
contencioso-adiiiinisíraíivo ante ei Tribunal Provincial, remi­
tiendo a los señores Letrados el expediente para que formulen 
la correspondiente demanda.

99. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, eo el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, José Espinós y Juliá sobre revocación de fallo del Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 11 de mayo del pasa­
do año, relativo al arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno situado en el llamado Cerro del Pi­
miento.

100. Adquirir, en el precio de 500 pesetas, a doña Regi­
na del Amo, los autógrafos literarios de la insigne madrileña 
Rosario de Acuña ofrecidos por dicha señora del Amo, tenien­
do en cuenta la personalidad de ¡a autora de estos escritos y 
vistos los fines benéficos a que va a destinarse la citada canti­
dad por expresa voluntad de la peticionaria; debiendo ser car­
go la referida cantidad de 500 pesetas al capítulo de Imprevis­
tos de! vigente presupuesto.

101. Determinar, de conformidad con lo solicitado por 
varios Bomberos del Servicio contra Incendios, en representa­
ción de la Agrupación de este Cuerpo, que se considere com­
prendida la gorra entre las prendas de uso diario que se faci­
litan a dichos funcionarios por el Ayuntamiento, con sujeción 
a lo que determina el artículo 53, párrafo tercero del regla­
mento del Cuerpo, teniendo en cuenta que dicha prenda forma 
parte del uniforme qne usa a diario dicho Cuerpo y el pequeño 
coste que esto representada para la Corporación.

102. Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña 
un crédito de 355,98 pesetas, importe de varias facturas por 
suministro de.fluido eléctrico a la Escuela municipal sita en 
la calle de Serrano, 46, durante los meses de enero a junio 
de 1935; debiendo abonarse dicha suma con cargo al concep­
to 20 del vigente presupuesto.

103. Reconocer a favor de la Compañía Telefónica Na­
cional de España la cantidad de 8.766,75 pesetas, importe del 
servicio telefónico prestado durante el tercero y cuarto trimes­
tres del ejercicio próximo pasado en diferentes dependencias 
municipales; debiendo disponerse la inclusión de la referida 
cantidad, como tal crédito reconocido, en el primer presupues­
to ordinario que se forme por la Corporación.

104. Reconocer, e incliiir en el primer presupuesto or­
dinario que se forme por la Corporación, a favor de la Unión 
Eléctrica Madrileña mi crédito de 1.620,11 pesetas, importe 
total de los suministros de fluido eléctrico efectuados en los 
ejercicios dé 1933 y 1935 a distintos servidos municipales.

105. Designar como Vocales de la Junta de Exaedones 
creada en el nuevo reglamento de los Servicios Económico- 
administrativos municipales, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 79 del mentado reglamento, a los señores don 
Andrés Saborit, D, Eugenio Arauz y D, Ramón Madariaga, 
para que, como propietarios, formen parte de la expresada 
Junta, y como suplentes de los mismos a los Sres, D. Trifón 
Gómez San José, D, Jenaro Marcos y D. Aurelio Regúlez, 
respectivamente.

106. Reconocer, e incluir en e! primer presupuesto que se 
forme por la Corporación, a favor de los Canales de Lozoya 
la cantidad de 31,517,54 pesetas, importe de la reparación y 
sustitución de bocas de riego en los meses de septiembre y oc­
tubre de 1935.
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107. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo Inlerpucsto ante el Tribunal Provincial, en 
nombre de ia Compañía de los Ferrocarriles de M. Z. A ., .sobre 
revocación de fallo del Económico-administrativo de la pro­
vincia, de Ití de julio del año último, referente a exención del 
arbitrio de solares por varias parcelas de terrenos sitas en el 
ramal de la estación de las Delicias.

108. Determinar, ante la imposibilidad de abonar con 
cargo al presupuesto vigente el crédito de 5,829,54 pesetas 
demandado por D. Luciano Matas por trabajos de carpinte­
ría efectuados en los despachos de los Servicios Técnicos, 
que el referido crédito se reconozca a favor del mencionado 
señor y se disponga su inclusión, como tal crédito recono­
cido, en el primer presupuesto ordinario que se forme por el 
Ayuntamiento,

109. Abonar a D, Virgilio Hueso, Director del Grupo 
escolar Francisco Ruano, el líquido de 129,80 pesetas, importe 
de los gastos suplidos por dicho señor con motivo de las obras 
de fontanería ejecutadas en el inendonado Grupo escolar; 
debiendo ser cargo la referida cantidad al cojiccpto 20 del 
vigente presupuesto,

110. Aprobar la cuenta rendida por el juzgado municipal 
número 10, juslificativa de la inversión dada a la cantidad de 
1,200 pesetas que le fué librada en el ejercicio próximo pasado 
para atendera los gastos de conservación, reparación y lim­
pieza del local que ocupa dicho Juzgado; todo ello de confor­
midad con lo determinado en el apartado (¿I, regla segunda de 
las dictadas por la Alcaldía Presidencia en decreto circular 
de 0 de diciembre de 1929.

111. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que no procede otorgar los beneficios 
de la ley de Previsión contra el paro, de 25 de junio del pasado 
año, y acuerdo municipal de exención de derechos por obras, 
de 9 de agosto último, a la construcción de un hotel en el 
número 28 provisional de la calle L del Parque Urbanizado, 
y que se proceda, en consecuencia, a ia exacción de los dere­
chos correspondientes por las mencionadas obras, teniendo en 
cuenta que dichas obras no están comprendidas en ninguno de 
los apartados del mencionado acuerdo municipal,

A petición del Sr. Araiiz se acordó retirar para nuevo estu­
dio un dictamen proponiendo el reconocimiento de un crédito, 
importante 935.90 pesetas, a la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio por gastos originados en el transporte a Noja de 
una Colonia escolar, y su abono con cargo a la partida consig­
nada en el capítulo I, artículo 4.“, concepto 20 dei vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr, Cort fué retirado para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo la aplicación de contribuciones espe­
ciales y  aprobación de las cuotas a satisfacer por los especial­
mente beneficiados con motivo de las obras de pavimentación 
de la calle de Maudes, entre la de Alenza y el paseo izquierda 
del Hipódromo.

Comisión 3."—Ensanche
*

112. Adjudicar ala Sociedad anónima Piiricelli, contratista 
de las obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, el derribo, 
por el aprovechamiento de los materiales, de la finca núme­
ro 3 de la calle de Pigiiatdll, propiedad de los Sres. Pérez 
Olivares, teniendo en cuenta el poco valor de aquéllos y la ur­
gencia que en su derribo demandan las obras; debiendo comu­
nicarse a ia contrata aludida este acuerdo, para su ejecución, 
una vez que el Ayuntamiento se haya incautado de la finca de 
que se trata.

113. Adjudicar a la Sociedad anónima Puricelli, contratista 
de las obras de los accesos a la nueva Plaza de Toros, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica en el anterior asunto, el 
derribo, por el aprovechamiento de los materiales, de la finca 
número 10 de la calle Espalda de Pígnatelli, propiedad de don 
isidro Marcos, cuya ocupación ha sido consentida por el pro­
pietario; debiendo coimmicarse este acuerdo a la contrata alu­
dida, para su ejecución, una vez que el Municipio se haya in­
cautado de la finca de que se trata,

Í14. Adjudicar a la Sociedad anónima Puricelli, por el 
aprovechamiento de los materiaies, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica en los anteriores asuntos, el derribo de la finca 
número 10 de la calle Espalda de Pignaíelli, que figura como 
de propiedad de doña Maria Serrano, como complementaria de

las comprendidas en el proyecto de urbanización de ios acce­
sos a la nueva Plaza de Toros; debiendo comunicarse este 
acuerdo, para su ejecución, a la referida contrata, una vez que 
el Municipio se haya incautado de la finca de referencia, y des­
estimarse !a petición que para su adjudicación hace D, Felipe 
Alvarez, a quien se conumicará a los efectos que procedan.

115. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, ia distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de marzo, por cuenta de tos 
créditos ordinarios del mismo, en la cuantía de 2.950,967,04 
pesetas.

Comisión 4,‘—BenetJeenela, Sanidad y Folíela Urbana

116. Aprobar el informe de la Sección proponiendo la dis­
tribución de un crédito de 50.000 pesetas entre las Casas de 
Socorra, si bien dicha distribución se hará en la forma que a 
continuación se expresa; advirtiéndose, al hacerse el libra­
miento de las respectivas cantidades, la prohibición absoluta de 
emplearlo en personal y material:

Pesetas

Casa de Socorro de Buenavista.
Idem id. del Centro.....................
Idem id. del Hospicio...................
Idem id, de Palacio......................
Idem fd. de Chamberí.................
Idem id. del Congreso................
Idem Id. de la Latina...................
Idem id. del Hospital...................
Idem id. de la inclusa..................
Idem id. de la Universidad.........

T o t a l , .  .

4.250
3.250
3.250
3.250 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

50.000

117. Aprobar la liquidación adicional a la definitiva de la 
construcción del apartadero de la estación de fermentación de 
basuras, formulada por la Dirección de Vías y Obras, debido 
a existir un error material en cuanto a la extensión del terreno 
que ocupa, y el abono de su importe, de 3.750 pesetas, a la 
Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas; siendo cargo este 
gasto a la economía que existe de la liquidación presupuestaria 
para la construcción del mencionado apartadero.

118. No mostrarse parte, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Coníeiidoso y la Sección, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en sn día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 13 por lesiones a 
D, Pablo Castejón Madrid y daños en el carro que conducía, 
dedicado a transporte de basuras.

119. Determinar, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento en sesión de 21 del actual, respecto a 
dejar en suspenso el reglamento de la Beneficencia Municipal 
últimamente aprobado, que, por lo que afecta a la Institución 
Municipal de Puericultura, rija para todos sus efectos, y hasta 
que otra cosa no se disponga por el Ayuntamiento, el regla­
mento aprobado en 22 de mayo de 1931, sin ninguna clase de 
modificaciones que pudieran haberse introducido al mismo,

120 al 143. Conceder licencias a los señores que a con­
tinuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Julián Vega Pascual, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para casquería en la calle de Miguel 
Servet, 3.

A D. Gabino Aparicio Aparicio, para ampliación de taberna 
a restaurante económico con cafetera de presión en la calle de 
Jorge Juan, 57.

A D. José Eraso, para establecer mi laboratorio eti la Ave­
nida de Pablo Iglesias, 20,

A doña Martina Cortázar, para instalar un grupo motor- 
bomba en la calle de la Luna, 1.

A D, Gustavo Oliver, para instalar un quemador de aceite 
pesado en ia calle de Argensola, 24.

A D. Modesto Largo, para instalar un electromotor en la 
calle de Tetuán, 16.

A D. Juan Paz López, para establecer una carbonería en la 
calle de) Doctor Esquerdo, 36,
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A la Campiña Triguera, para sustituir dos reíinadoras en 
una panadería de la calle de Luisa Fernanda, 23.

A D. Luis de Fruto Quintana, para establecer un café-bar 
con cafetera de presión en la calle de la Victoria, 9.

A D. Porfirio Mateos, para establecer un taller de fundi­
ción de metales al crisol, con un electromotor acoplado a ven­
tilador, en la calle de Eraso, 8 antiguo,

A D. Cándido Bermejo Francisco, para instalar una miner­
va y un electromotor en la calle de Fernández de los Ríos, 1.

A D. Alfonso Jorge, para establecer nn café-bar económi­
co en la calle de Jovellanos, 6.

A D Julio Theus Sobrado, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor en la calle de Se­
bastián Herrera, 5,

A D. Sebastián Martín Lucas, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Alcalde Sáinz de Baranda, 6.

A D. Pío Sánchez Garda, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café-bar en la calle de Víriato, 
número 1.

A D. Rufino Rodríguez Cirilo, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle de Mira el Sol, í l ,

A Ü. Fernando Jarabo Vigil, para establecer una fábrica 
de lejía liquida e instalar un electromotor en la calle de Ca­
narias, 8.

A D. Julio Chutilla Gard, para instalar una linotipia y un 
electromotor en la calle de la Torrecilla del Leal, 17.

A D. Carlos Gabaldón, para ampliación de hojalatería con 
soldadura autógena, en la caite de Hartzenbiisdi, 11.

A D. Gerardo Gómez Zofío, para establecer un taller de 
herrero cerrajero a mano en la calle de Luis Cabrera, 12.

A D. Justo Jimetia Mañas, para instalar rayos X y una 
conmutatriz en la calle de Jorge Juan, 40.

A D. Emiliano Díaz Sebastián, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar con cafeteras en la 
plaza de Provincia, 3,

A doña Josefa de la Vega Bravo, para establecer un gara­
je en la calle de Francisco Navacerrada, 54 moderno.

A D. Blas García Andino, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle del Sil, 30 (Colonia Iturbe); debiendo 
prestarse la debida vigilancia en cuanto a las sustancias peli­
grosas.

144. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
24 del corriente, en el que propone, en armonía con lo manifes­
tado por el Vicepresidente de !a misma, Sr. Arauz, que se 
eleve la correspondiente petición al excelentísimo señor Minis­
tro de Justicia en el sentido de que [lo sólo deben terminar los 
enterramientos en las criptas de iglesias y en ios cementerios 
de conventos, sino que deben ser clausurados los Cementerios- 
Sacramentales de la capital.

A contiimadón se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 26 del corriente, suscrito por el Sr. Layús, 
en el que propone se desestime el mismo, en primer lugar, 
porque por él se pretende ceder al Poder ejecutivo del Estado, 
con merma de la autonomía municipal, facultades que la ley 
reserva al Ayuntamiento, al que exclusivamente compete, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, la facultad de proceder a 
la clausura de los cementerios de carácter privado; y en segun­
do lugar, porque si bien es potestativo en el Ayuntamiento 
el clausurar, siempre por causa de conveniencia pública, los 
cementerios privados, esa clausura afecta tan sólo al lugar del 
servido de las Sacramentales, pero sin que ello cercene los 
derechos adquiridos ni exima al Ayuntamiento de la obligación 
de hacerlos efectivos en el Cementerio municipal, libres de 
derechos, o de indemnizarlos adecuadamente; agravando, por 
consecuencia, para el Ayuntamiento el acuerdo de anticipar la 
fecha de la clausura las con secuencias económicas de la aplica­
ción de la ley de Secularización de cementerios.

previas manifestaciones que constan en acta, fué des­
echado el precedente voto particular y aprobado el dictamen, 
en votación nominal, por 18 votos de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Araiiz, Barrena, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández 
Quer, Galarza, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, 
Muiño, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, Taiaiiquer y Pre­
sidente, contra ocho de los Sres, Alberca, Buceta, Cort, 
Flores Valles, García Moro, Layús, Madariaga y Zimzunegiii,

145. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deje 
sin efecto, de conformidad con las manifestaciones del Vicepre­

sidente de la Comisión, Sr, Arauz, el acuerdo de la Comisión 
Gestora de 29 de noviembre de 1935, que figura en el acta de 
dicha sesión, por el que se consideró como cementerios priva­
dos, a efectos de enterramiento, los de propiedad de distintas 
Comunidades de Religiosas, que se relacionan en el indicado 
acuerdo,

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 26 del corriente, suscrito por el Sr. Layús, 
en el que propone sea desestimado el mismo, teniendo en cuen­
ta lo siguiente, por las razones en dicho voto particular seña­
ladas: que los cementerios a que se refiere el acuerdo de la 
Comisión Gestora que se trata de derogar son de ios que me­
recen la consideración legal de cementerios de «carácter pri­
vado»; que la ley de Secularización respeta los cementerios 
de carácter privado existentes al tiempo de su promulgación; 
que las personas que tienen derechos adquiridos al tiempo de 
la promulgación de la ley de Secularización de cementerios 
pueden ser, ocurrido su fallecimiento, íegalmente inhumadas 
eii los cementerios de carácter privado a que se refiere el cita­
do acuerdo de la Comisión Gestora; y que el mentado acuerdo 
de la Comisión Gestora es un acuerdo municipal firme, que 
creó derechos de carácter administrativo, que hoy no pueden 
ser desconocidos por el Ayuntamiento; y que, por último, el 
acuerdo a que se contrae el dictamen anterior, aparte la vulne­
ración de lo prevenido en el articulo 25 del reglamento de 8 de 
abril de 1933, constituye una verdadera infracción de derecho 
internacional, ya que quebranta los compromisos de respeto 
que los Estados representados en la Sociedad de Naciones 
— España, entre ellos— tienen consignados en orden a tas mi­
norías de raza, religión o lengua.

Y con la misma votación nominal que el anterior asunto, 
fué desechado e! precedente voto particular y aprobado el dic­
tamen de la Comisión,

146. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 24 de) corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo 
actuado en el expediente y lo dispuesto en el artículo 3.“ de la 
ley de Secularización de cementerios, publicada en la G aceta  
de 6 de febrero de 1932, se desestime el recurso de reposi­
ción entablado por la Priora del convento de Religiosas Ser- 
vitas sobre revocación de acuerdo de la Comisión Gestora, 
de 24 de enero último, denegando el reconocimiento como 
cementerio privado del de propiedad de dicha Comunidad, sito 
en e! número 9 de ja calle de San Leonardo.

A continuación se dió cuenta de un voto particular a! ante­
rior dictamen, fecha 26 del corriente, suscrito por el Sr, Layús, 
en el que propone, aceptando íntegramente lo informado por 
los Letrados consistoriales y por las razones por ellos expues­
tas; que sea estimado el recurso de reposición de que se trata, 
dando, además, por reproducido el criterio sustentado en casos 
análogos cu el sentido de que, conforme a las disposiciones de 
la ley de 30 de enero de 1932 y su regiamento, deben ser res­
petados estos cementerios privados.

Y con la misma votación nominal que el anterior asunto, 
fué desechado el precedente voto particular y aprobado el dic­
tamen de la Comisión.

147. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 24 del corriente, en el que propone, en vista de lo actua­
do en el expediente y teniendo en cuenta lo dispuesto eii el 
artículo 3.“ de la ley de Secularización de cementerios, publi­
cada eti ia G aceta  de 6 de febrero de 1932, se desestime el 
recurso de reposición entablado por la Priora del monas­
terio R. R. de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Je­
sús sobre revocación de acuerdo de la Comisión Gestora, 
de 24 de enero último, denegando ei reconocimiento como ce­
menterio privado del de propiedad de dicha Comntiidad, sito 
eii el número 65 de la calle de Ponzano.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 26 del corriente, suscrito por el Sr, Layús, 
en el que propone sea estimado el recurso de reposición de 
que se trata, por las mismas razones aducidas en e! voto par­
ticular formulado al anterior asunto,

Y con la misma voíacicn nominal que e! anterior asunto, 
filé desechado el precedente voto parliciilar y aprobado el dic­
tamen de la Comisión,

A petición del Sr. Marcos fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo se cumpla el decreto de ia Alcaldía 
Presidencia de 20 de enero último, y que se conceda un plazo 
de ocho dias para que por el concesionario se proceda a la de-
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moüdón de la parte construida abusivamente en e! quiosco de 
refrescos del paseo de la Castellana, Frejite al número 25, 
obligándole a que su construcción se ajuste estrictamente a la 
licencia concedida.

A petición de los Sres. Cort y García Santos, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la anulación de las licencias muiiicipales 
de antotaximetroH cuya transferencia de dominio e industria 
no haya sido previamente autorizada por la Delegación de 
Circulación,

Otro proponiendo la reducción del número de licencias mu­
nicipales de autotaximetros.

Una interesando la expropiación forzosa y urgente del solar 
de la calle de López de Hoyos, esquina a la de Maícampo, 
para construir en él un Mercado para ios barrios de la Guinda­
lera y Prosperidad.

Otra interesando se solicite de la Conipailia del Metropo­
litano de Madrid cambie la denominación de la estación de 
Opera ¡)0r la de Fermín Galán, que es el nombre de la plaza 
donde se halla enclavada.

Y habiéndose manifestado por el señor Presidente que ya 
se habían hecho por su parte las gestiones oportunas para lograr 
lo que en ellas se interesaba, el Sr. Saborit, como firmante 
de ambas, las retiró, accediendo a! mego de la Presidencia.

PROPOSICIONES

3'oniar en consideración y dar la traniitacióii correspondien­
te a las siguientes:

148, Una, de los Sres. Muii'io, Saborit, Henche, Redondo, 
Martínez Q¡!, Fernández Qner, Garda Santos y Alvarez He­
rrero, interesando lo sigiúeiite, por considerar que los Llaveros 
y Aprendices del Servicio de Limpiezas y Riego, e igualmente 
que los de Parques y Jardines, carecen de uii jornal en conso­
nancia con la edad que la mayoría de tilos tienen, siendo su 
labor en muchos casos la de Operarios de categoría corriente:

Ascender, de forma automática, a la categoría de Opera­
rios a todos los Aprendices y Llaveros del ramo de Limpiezas, 
asi como a los Aprendices adscritos a los diferentes ramos del 
Ayuntamiento.

149. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con ¡as subvenciones de índole benéfica que 
fueron suprimidas en los presupuestos de 1935 y actual por las 
Comisiones Gestoras:

Primero. Se restablecen en el vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, y dentro de su capitulo IX, artículo 3 °, las 
siguientes subvenciones:

Pesetas

Para las Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro de paro por enfermedad o accidentes
de trabajo..........................................................................  3Ü.Ü00

Para las Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro de paro por causa forzosa e involiuitaria. 445.ÜÜO 

A la Mutualidad Obrera, previo convenio que celebre
con el excelentísimo Ayuntamiento........................... 50 000

A otras entidades benéficas con análogos fines que
la Mutualidad Obrera....................................................  50.000

Segundo. Por la Comisión de Hacienda y la Intervención 
Municipal se llevarán a efecto, con la mayor urgencia, las 
modificaciones pre.supnestarias que se estimen precisas para 
habilitar las 575.000 pesetas que suman en conjunto las cuatro 
subvenciones antes mencionadas, previos los trámites y requi­
sitos legales necesarios para esta clase de operaciones.

150, Otra, del Sr. Saborit y de ios mismos señores Con­
cejales firmantes de las anteriores, interesando se construya un 
Grupo escolar eu los terrenos dei paseo de los Pontones donde 
hoy fmidonati, con enormes deficiencias, los pabellones que 
provisionalmente se instalaron para abrir Escuelas nacionales, 
con el propósito de desdoblar la dirección del de Joaquín 
Costa, dejando mía para párvulos y niñas y otra para niños 
soliunenie.

151. Se dió cuenta de otra, de 
Henche, Redondo, Martínez Gil,
Santos y Alvarez Herrero, interesando se modifique en el 
nuevo reglamento de los Servicios Económico-adininistrativos 
municipales el artículo 53 del mismo en el sentido de restable­
cer el recargo del 10 por 100, acordado en sesión de 10 de 
julio de 1931, en todas aquellas altas o modificaciones en tri­
butos municipales que se realizaran mediante acta de invitación 
II oficio por los fnncionariós afectos a la Inspección de Rentas 
y Exacciones municipales, sin perjuicio de que la Comisión de 
Hacienda estudie la procedencia o no de la revisión del regla­
mento qne viene rigiendo en la actualidad.

V tomada en consideración, fué declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

Se dió cuenta de las dos siguientes proposiciones de los 
mismos señores Concejales:

los Sres. Muiño, Saborit, 
Fernández Qiier, García

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

152. Aprobar una moción de la Alcaidía l’ resideiicia, te­
dia 26 del coiriente, en la que propone quede sin efecto el 
acuerdo de la Comisión Gestora, de 8 de febrero de 1935, que 
dispuso qne la reclamación interpuesta contra las liquidaciones 
practicadas por la Administración de Rentas públicas de la 
provincia al Banco de España por el arbitrio sobre e! produc­
to neto a que se hallan sujetas las Sociedades anónimas, corres­
pondientes a los ejercicios económicos de 1924 a 1932, inclu­
sive, fuese llevada por un Letrado particular, y que en su lugar 
sea el señor Decano de los Letrados consistoriales el que, con 
la urgencia que el plazo concedido impone, formule las alega­
ciones pertinentes.

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 25 del corriente, designando representante del Ayunta­
miento en los Canales del Lozoya al Concejal D. Andrés 
Saborit.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Cort.
154. Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 de) corriente, disponiendo, en uso de las facultades 
concedidas a la misma en orden del Ministerio de Trabajo, 
fecha 4 de diciembre de 1934, el cese de los Sres, D. Horacio 
Notario, D. Rafael Fíossy y D, Hilario Caiccdo Ibáñez, que 
fueron designados para ostentar la representación obrera en la 
Junta Gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra el 
Paro, y la reposición en sus funciones de los Sres. D, Feli­
ciano Martin Recio y D. Manuel Ronco Losada, proponiendo 
al mismo tiempo la designación de los Sres. D. Cayetano 
Redondo Aceña para la presidencia de la misma y para Voca­
les a los Sres. D. Manuel Muiño Arroyo y D, Jenaro Marcos 
Cerrudo, que con ios señores designados por la representación 
patronal, que coiitiriúaii, integrarán dicha Junta,

155. Se dió cuenta de una comunicación del Concejal 
D, José Noguera, fecha 23 del corriente, solicitando licencia 
por un mes para atender al restablecimiento de su saiiid.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta Municipal de Primera Enseñanza
i56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, con motivo de haberse .sometido a conocimiento de la Junta 
la relación de los edificios escolares qne por obras de reforma 
11 otras de nueva construcción podían ser inaugurados el pró­
ximo día 14 de abril para conmemorar la proclamación de la 
República, dotando a los niños de Madrid de nuevos centros 
de educación:

Primero.[!^^Que se fije la feciia del día 14 de abril próximo 
para la iiiaugiiracióii de los Grupos escolares, reformados, 
Magdalena Fuentes, Iri y Margall, Carmen Rojo y Legado 
Crespo, en unión de los que ya vienen funcionando y reden- 
lemeiite constmídos o adquiridos en alquile)'. Conde de Penal 
ver, Eduardo Benot, S* bastión Recaséns y edificio de los Vi­
veros de la Villa, y asimismo los de nueva construcción deno­
minados Pedro Atienza, Fernández Moratín y edificio escolar 
emplazado en la Colonia de Casas Ultrabaratas (barrio de Val- 
denúñez), que se denominará Grupo Lope de Vega.

Segundo, Que de conformidad con lo previsto en el apar-

m
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tado tercero del artículo 125 de la ¡ey Municipal, se faculte a 
la Alcaldía Presidencia y a la Junta Municipal de Primera En­
señanza para que, en la forma más rápida y beneficiosa para 
los intereses municipales que estimen pertinente, puedan adju­
dicar y adquirir todo el mobiliario, material pedagógico, telas 
para colgaduras y cuantas necesidades precisen la instalación y 
fnncionamiento de los Grupos escolares anteriormente citados.

Tercero. Que el gasto que supongan las adquisiciones a 
que se refiere el apartado anterior se abone en su día, previos 
los justificantes de rigor, por la Intervención Municipal con 
cargo a lo consignado en el concepto 4.“ del presupuesto ex­
traordinario de capitalidad, en la proporción del 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación,

Cuarto, Que se interese del Mirtlsterio de ínsíriiccióu 
Pública, por conducto de la Dirección general de Primera 
Enseñanza, conceda mobiliario escolar, del que tenga dispo­
nible, para los Grupos Magdalena Euentes, Carmen Rojo, Pi 
y Margal! y Legado Crespo, teniendo en cuenta que, por no 
crearse clase alguna de nueva instalación, es incumbencia del 
Estado la dotación y sostenimiento del material que precisen 
para el funcioiianiiento de sus clases.

Quinto. Que ante la nece.sidad de Escuelas en el barrio 
de Casas Baratas de Valdeiiimez, el nuevo Grupo, que se 
denominará de Lope de Vega, se considere para niños y niñas, 
con exclusión de las clases de párvulos, teniendo en cuenta la 
imperiosa necesidad de atender a la escolaridad de los alumnos 
mayores de ocho años, dada la considerable cifra de los mis­
mos en aquella zona, y a la demanda de matricula para este 
nuevo Grupo escolar.

Sexto. Que se interese asimismo de la Dirección general 
de Primera Enseñanza el nombramiento de los Directores y 
Maestros necesarios para los nuevos Grupos cuya mangura- 
dón se propone, con arreglo a las clases que cada uno tenga 
y en la í ¡rma que la Inspección profesional considere precisa.

Votaron en contra los Sres. Rato, Zniizunegui, Layús, 
Madariaga, Buceta, Flores Valles, Alberca y Regiílez.

157, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que ha sido aprobada por el Ayuji- 
tamiento, en sesión de 21 del corriente, una proposición del 
Sr. Saborit interesando quedase sin efecto el acuerdo de la 
Comisión Gestora, tomado en 24 de enero último, en relación 
con ei nuevo Grupo escolar López Rumayor, declarando su 
carácter nacional y que el nombramiento de Profesorado fuera 
asimismo de Maestros nacionales:

Primero. Que el expresado Grupo López Rumayor tenga 
carácter municipal a todos sus efectos, desUnándose para ser­
vicio del mismo al personal adscrito al de Trasmiera, ofrecién­
dose el local en que éste se halla establecido en la actualidad 
al Estado, a fin de que lo destine a la instalación de Escuelas 
de carácter nacional, con el consiguiente nombramiento de los 
Maestros que sean precisos.

Segundo. Que se proceda a la inauguración del repetido 
Grupo López Rumayor el próximo día 14 de abril, con motivo 
de la conmemoración de la proclamación de la República, do­
tándose asi a aquella barriada de un mayor número de Escuelas, 
con lo que se solemnizará debidamente tan gloriosa fecha.

Tercero. Que ante la premura del tiempo que media entre 
la fecha actual y la que se fija para la inauguración del Grupo, 
se faculte a la Alcaldía Presidencia y a la Junta que suscribe 
para que mediante concursiilos rápidos o adquisiciones direc­
tas, según los casos, pueda llevarse a cabo la construcción y 
sumhiislro del mobiliario preciso para las clases y servidos 
y el material pedagógico que se estime necesario, a fin de 
normalizar el funcionamiento de las 18 clases con que ha de 
contar esta nueva graduada.

Cuarto. Que se faculte asimismo a la Junta para que de 
entre el personal sobrante que existe en los'restantes Grupos 
escolares imiiiicipales pueda destinar el que sea necesario, 
tanto a e.ste Grupo como al del Conde de Peñalver, a tenor del 
acoplamiento hecho por el Negociado eri el informe que sus­
crito por el mismo figura en este expediente, con lo que se 
ratificará el acuerdo de la Comisión Gestora tomado en se­
sión de 24 de enero último y que se refiere a la reforma de 
los artículos 63 y 64 de) reglaiiieiiio vigente de Escuelas y 
Maestros de Primera enseñanza, cuya reforma queda modifi­
cada del modo propuesto por la Junta en su dictamen fechado 
en 15 del citado mes de enero.

Quinto. Que el importe del mobiliario y material para el

repetido Grupo López Rumayor se abone con cargo al con­
cepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad en la 
forma que se considere más conveniente para los intereses 
municipales, a cuyo efecto se interesará la excepción de su­
basta o concurso, teniendo en cuenta lo previsto en el apar­
tado 3.“ del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Votaron en contra los Sres. Rato, Zunzunegni, Layús, Ma­
dariaga, Buceta, Flores Valles, Alberca y Regúlez,

Comisión ejecutiva de.los Comedoees de Asisteneta Social

158. Se dió cuenta de im dictamen de la Coniisión, fecha 
26 del corriente, en el que, con el fin de encauzar ios Servi­
cios de Asistencia Social, propone quede anulado el regla­
mento, así como los decretos y órdenes que se adoptaron y 
dictaron por la Comisión Gestora y Comisión de su seno que 
tuvo a su cargo aquellos servicios, y eii consecuencia que se 

: restablezcan los que regían para et funcionamiento de los mis­
mos en la fecha en que fué depuesto el Ayunlámiento; y que 
se reponga en el cargo de Director de los Servicios munici­
pales de Asistencia Social a D. Francisco Criado Díaz, con 
reconocimiento de todos los derechos, deberes y obligaciones 
que tenía a) ser destituido el Ayuntamiento que le nombró.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.

ADICIÓN TERCERA

Asunto al despacho de oticio

159. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en el que propone ia creación de un Nego­
ciado independiente, que se denominará de Transportes en 
común, y que habrá de trainitar todos los asuntos comprendi­
dos dentro de su titulo; y que se encargue de este Negociado 
el actual Director de Aprovisionamientos y Acopios, D. Jesús 
Gutiérrez Gascón, que cesará en el que actualmente desempe­
ña y que habrá de, percibir, sobre el sueldo que le corresponde 
en e! escalafón a que pertenece y con cargo a la Empresa Mix­
ta, una gratificación de 6.00Ü pesetas, que no podrá serle reti­
rada mientras ocupe el cargo y que se le computará a efectos 
pasivos.  ̂  ̂ *

160. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de) corriente, en el que dispone lo siguiente, 
haciendo uso de las atribuciones que le están conferidas:

Primero. Desde el día 1 de marzo próximo queda resta­
blecida en todas las oficinas municipales la jornada de ocho 
horas en la forma que regula la reorganización de servicios.

Segundo. Los funcionarios acogidos a la reorganización 
que deseen renunciar a su acogimiento y volver a la situación 
anterior, podrán hacerlo dentro de un plazo de ocho días, a con­
tar de la fecha expresada.

Tercero. Se recuerda a todos los Jefes de las Secciones, 
Negociados y Dependencias la obligación en que se hallan de 
lio consentir que_los funcionarios abandonen la oficina durante 
las lloras de la jornada que se señala, debiendo dar cuenta al 
señor Secretario general de las infracciones cometidas. Los J e ­
fes que no cumplieren con todo rigor esta obligación sufrirán 
ias sanciones que correspondan, sin que Ies sirva de excusa el 
alegar ignorancia de los hechos, puesto que tienen el deber de 
vigilar a sus subordinados.

Cuarto, Se recuerda a todos los funcionarios la prohibi­
ción de abandonar sus puestos durante las horas de oficina y de 
permanecer en los pasillos o en otras dependencias que no sea 
aquella en que prestan sus servicios.
^Q uinto . Se declaran'perdonadas todas las faltas de asis­
tencia pendientes de sanción en el día de hoy y sobreseídos to­
dos los expedientes que con este motivo se estén instruyendo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado y aprobó 
el precedente decreto.

161. Se dió cuenta de una proposición del Sr. Ortega y 
Gasset interesando lo siguiente:

Primero. Que se haga una réplica en bronce del busto del 
que fué gran escritor y periodista Luis de Sirval, que posee (a 
familia de éste, hecho por el gran escultor Barral, que se colo­
cará en lugar adecuado en los jardines del Retiro.
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Segundo. Que se dé el nombre de Strval a una vía impor­
tante de la ciudad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué tomada 
en consideración, acordándose darle la tramitación correspon­
diente, y que a ella se uniera otra proposición, suscrita por el 
Sr, Muiño y otros señores Concejales, en la que interesaban 
se diese eí nombre de Luis de Sirval a la glorieta de Bermiidez 
de Castro.

162. Dada cuenta, con carácter de urgencia, del expe­
diente relacionado con el establecimiento de la dirección tínica 
para los tranvías en el primer trozo de la calle de Preciados, 
se acordó, vistos los informes que figuran en dicho expedien­
te, resolver de conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Consejo de la Empresa mixta de Transporte urbano de viajeros 
en cointin, en sesión de 2 de enero último, por el que se esta­
blece dicha dirección única en el trozo indicado, suprimiendo 
la vía descendente de Sol a plaza del Callao, que se sustituirá 
con otra vía por toda la calle del Carmen, con ramales de 
enlace por las calles de Tetuán, Qaldo y Rompelanzas, y, en 
su consecuencia, aprobar el proyecto y presupuestos para la 
instalación de vfas en dicha calle del Carmen y las demás que 
se mencionan, cuyo importe total asciende a 239.500 pesetas, 
que deberán ser cargo a los gastos de explotación; debiendo 
entenderse que este acuerdo se adopta sin perjuicio de que, 
previo el estudio correspondiente, se tomen las medidas nece­
sarias y se adopten los acuerdos precisos encaminados a evitar 
que el Ayuntamiento pueda ser perjudicado en sus ingresos, 
y a garantizar sus derechos.

163. A propuesta de la Presidencia se acordó designar 
para formar parte del Consorcio de la Panadería, en represen­
tación del Ayuntamiento, a los Sres. Henche, Cordero, Regú- 
lez y Barrena, y que el primero de dichos señores Conce­
jales ostente la Vicepresidenda del indicado organismo.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos.
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C a p í iu l o  1.— O b u íg a c io n u s  ( ík m íh a l e s  

órtíciilo I .'’"Pensiones..............................
— 2,'’—Operaciones de crédito tminicipitl
— 3,‘’—Créditos reconocidos..........
— 4.'’—Litigios........., ................ .
— 5."—Contribuciones e impitestos,..
— 6.* Indemnizaciones......... ........
— 7." Compromisos varios............

ToTAI, OEl, CAPITULO í . .. .

C a p ít u l o  Í I I . — V ig il a n c ia  v  s e g u r id a d  

Artículo único................. ............... ............. .

C a p ít u l o  IV .  — P o l ic Ia  u r b a n a  v r u r a l  

■Arliciilo I,®—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos..................................

— -̂'’—Guardería rural............................
— 3."—Gastos generales........................

T otal oel capítulo )V ...............

C a p it u l o  V .  -  G a s t o s  de  r e c a u d a c ió n

•Articulo único. Gastos de rccandaciót i  y co­
branza..................................

C a p ít u l o  V I . — P e r s o n a l  y  m a t e r ia l  de

OFICINAS
Articulo 1.*—Oficinas centrales........................

— 2,‘ —Persona! técnico y facultativo . . . .

T otal del capItulo V I ............

C a p ít u l o  V I ) , — S a l u b r id a d  e  h ig ie n e  

Articulo único,—Aguas potables y residuarias. .

18.3T3,9e
1.343.835,64

6.250
)>

973.845,56

2.342.285,18

¡67.236,24
3.835,37

.34,492,66
205 564,27

93.395,81
2.749,99

96.145,80

C a p ít u l o  I X . — A s is t e n c ia  s o c ia l  _

■Articulo I,“—Seguros sociales................. .............
— 2 “ Retiros obreros.................................
— 3,* Atenciones diversas.......... '..............

T üTAI, DEL CAPÍIULO I X ...............

C a p it u l o  X I . -  O b r a s  p ú b l ic a s

Articulo 1.“ Edificaciones.....................................
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................
— S.“—Vías públicas.....................................
— 4.*—Parques y jardines...............  _

T otal dei. c a p Itu lo  XI.................._

C a p it u l o  X V I I I .  I m p r e v is t o s

.Artícido único. Para gastos de esta ciase ........
C a p ít u i .o  X I X .  R e s u l t a s

Articulo único. Obligaciones de presupiicstoi!
cerrados.......... ......................

pes etas

27.500
500

28.ÜG0

17.392,49

132.030,86
87.709,41

237.132,76

7.500

RES UMEN

pes etas

C ap Itulo 1. Ubtigacioiies generales   ........ 2.342.285,18
til. Vigilancia y seguridad....................... »
IV.—Policía urbana y rural................  205.564,27
V. — Gastos de recaudación...................... »
VI, —Personal y material de oficinas. 96-145,80

Vtl.—Salubridad e higiene .. . .......... 34.339,03
IX,—Asistencia social..............................  28.000
X!. Obras públicas.............................  237.132,76

XVllI.—Imprevistos   .............................. 7.500
XIX.—Resultas................................................ »__

Total..............................  2.950.967,04

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

Dístfibitcióri de füudo^ por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroenclóu a la aprobación del excelenbsimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatulo

Municipal

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909) ,

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.® de las 
aprobadas para la emisión de 10,000,000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito Expropiacione.s en el interior (emisión de 1909), el 107 sor­
teo para la amortización de las expresadas tániinns, el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 2 del actual, se ha 
servido dóponer lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con a-istencia de uno de 
los señores Síndicos, Secretario de la Corporación e Interventor 
de fondos municipales, se verifique públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 107 sorteo para la amortización de 271 Obli­
gaciones de dicha Deuda. _

A este efecto se formarán 413 botas o series de d'ez Obli­
gaciones, comprendiendo cada tina los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando nn cero. Se extraerán 27 bo­
las, de las que 26 amortizan 260 ob igaciones, a razón de diez por 
bola. Las once restantes, hasta completar tus 271 objeto de amor­
tización, serán dos, las números 23.389 y bO, procedentes de la se­
rie incompleta número 2,3,39. y las nueve restantes se tomaián de 
la última bola que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril pi óximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose im ejemplar a! expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervencióti.

Las 413 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron én el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de veriticado éste aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL A vuntamfento de M ad rid ,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 3 de marzo de 19.36,—EI Secretario, M, Berdejo,

34.3,39,03

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base 4.® de las aprobadas para la emi­

sión de 26-OOO.OüO de pesetus en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de ¡914, el excelentísimo señor
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Alcalde Presidente, por su decreto fecha 2 del actual, se ha servi­
do disponer lo siguiente:

Que el d(a 16 dtl actual,_a las diez y cuarto déla mañana, baÍo 
ia presidencia de ia Comisión de Hacienda, y con asistencia de 
uno de los señores Síndicos, Secretario e Interventor del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente el 4̂  sorteo para 
la amortización de 348 Obligaciones de dicho Emprést to.

A este efecto se formarán 4.2y0 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 3ñ 
bolas, de las que 34 amortizan 340 Obligaciones, a razón de diez 
por hola, y las ocho restantes, hasta completar las 343 objeto de 
amortización, serán cinco, las números 18.936 a 70, procedentes 
de ia serie incompleta número 1.897, y las tres restantes se toma­
ran de la última bola que se extraiga.

El último cupón pagadero a lea Obligaciones amortizadas 
sera el que vence en 1 de abril próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, imién- 
dose un ejemplar aí expediente ínco¿ido por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 4.290 bolas o series qúe entran en suerte se expondrán al 
publico para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como 
ms que se extra jeron en el anterior sorteo de este Empréstito, y 
después de verificado éste aquellas a las que haya correspondido 
!a amortización, las cuales se publicarán en e! Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conociniíenío,
Madrid, 3 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdbjo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
de enero último, eprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro, durante cuatro 
años, de alcorques, regueras, tiestos y caños con destino al Ser­
vicio de Parques y Jardines,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Siiba.stas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
uurflníe los diez días siíjiilerites al en que esíe anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacionrs sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán pur desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública celebrada el 
día de ayer, acordó anunciar im conciirsillo rápido para dotar de 
mobiliario a varios Grupos escolares de esta capital que lian de 
inangnrárse el próximo día 14 de abril, cuyo concursillo tendrá lugar 
durante seis días hábiles, a cí ntar desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anniido en el Boletín Oficial déla provincia, en­
contrándose la relaciones del mismo y demás condiciones en el Ne­
gociado de Enseñanza del excelentísimo Ayuntamiento,

Asimismo se convoca un conciirsilio, por el mismo plazo, para 
contratar la adquisición y entrega del material fungible y pedagó­
gico con destino a jos Grupos objeto de este concnrsillo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los industríales a quie­
nes pueda interesar este suministro.

Madrid, 29 de febrero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

_ El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública celebrada el 
día de ayer, acordó anunciar un conciirsilio rápido, por e) plazo de 
seis días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para la cons­
trucción y entrega del mobiliario escolar que precise d  Grupo 
López Rmnayor, sito en el paseo del Prado, 40, de esta capital, 

Ammtsino se abre un coucursillo, por el mismo plazo, para la 
adquisición del material fungible y pedagógico que sea necesario 
con destino a las diez y ocho clases y servidos de) citado Grupo 
escolar.

Las relaciones y cuantos detalles sean precisos se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Enstrflanza de esta Corporación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de febrero de 1936.—El Secretario, M, B erde.io .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Francisco Ro­
driguez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,,ñ0 caballos de fuerza en la casa número iSOde la calle de 
Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho (lías, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Braulio Arro­
yo proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle de 
Santa Isabel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

14 marzo 

26

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 23 de la
calle de Segó vi a.—Precio tipo.......

Instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta del Mercado Central de Pes-

10.464

cados.—Canon anual. 3,600

6 marzo

18

8 abril

CONCURSOS

Construcción y explolación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
ei sistema de incineración, que re­
vertirá al excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servicio, capaz para 200 tonela-! 
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

Construcción de una val a en los sola 
res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de la calle de Bailen 
y explotación de los anuncios en ¡a 
misma,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial la 
provincia y terminarán en !a fecha 
que al margen se indica,—Canon 
líbre.

Arriendo y explotación de le Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, du­
rante quince años.—Plazo de admi- 
sióade proposiciones: cuarenta y cin­
co días hábiles, que empezarán aco­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.-Ca­
non libre.

4 marzo

tíara redamaciones p o r dleE días hábiles, 
que empieean a contarse desdeeí siguiente 
al en que apureeca e i anancio en e l Boletín 
OficÍHl de la provincia y terminan en ia fe­

cha oae ni margen se expresa:
Obras de construcción de sepulturas

en la Necrópolis del Este.—Precio 
tipo....................................................... 228.718.44

12 Suministro, durante cuatro años, de
alcorques, regueras, tiestos y caños 
con destino al Servicio de Parques 
y Jardines,-Importe anual calculado. 50.000
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S U B A S T A
Celebradas y declaradas anilladas las anteriores subastas anun­

ciadas para contratar la Instalación y explotación, durante cinco 
aflos, de un bar-cantina en la planta alta de! Mercado Central de 
Pescados, la Comisión Gestora Municipal, en sesión de 14 del ac­
tual, se lia servido dí-poner se atiiinde nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletin Oliciai de la 
provincia del día 25 de junio últirno.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 28 
de marzo próximo, a l=s doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

I N T E R V  EM C l O

i-,t-

I
i

E N S A N C H E
Estado semanal de Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í  T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 33 
de febrero de 1936

Pesetas

Del 24 de febrero al 1 de marzo de 1938
Pesetas

Total basta él 1 de 
marzo de 1936

Pesetas

1.“—Rentas.............................................................................................. 7) » »
2.'’—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... » » »
3.°—Subvenciones................................................................................. 1.000 » » »
4."—Servidos nmnicipalizados .......................................................... »
5,"—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 106.455,75 8.2a5 114.740,75
6."—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... » » »
7.“—Contribuciones especiales........................................................... » » » »
8.°—Derechos y tasas......................................................... ................. 1» » »
9.'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. ■ 22.600.000 > > »
10.—Imposición municipal.................................................................... > 1» »
11,—Multas............................................................................................. » » » »
12 —Mancomunidades..................................................... ..................... » T- * »
13. —Entidades menores........................................................................ « »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................ » » »
15.—Resultas.......................................................................................... 2.200.000 5.398,598,48

25.152.800 5.505.054,23 8.285 5.613.339,23
15 ,-Resultas (por incorporación). ..................................................... 12.535,263,32 9.535 263 32 T 0.535.263,32

Sumas........................... 37.688.063,32 15.040.317,55 8 285 15.048.602,55
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. 6.591,22 i 6 591,22

T otal de inoreíos...... 37.688.063,32 15.040.908,77 8,285 15.05.5.193,77

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAG O S EJECUTADOS

Hasta e l 23 
de febrero de 1936

Pesetas

Del 24 de febrero 
al 1 de marzo 

de 1936

Pesetas

Total liasta e l t de 
marzo de 193S

Pesetas

1.°—Obligaciones generales................................................................ 13.782.837,29 3.488.628,30 228 3.488.856,30
2.'’—Representación municipal............................................................. » » »
3,'’—Vigilancia y seguridad.................................................................. » »
4,’’—Policía urbana y rural .................................................................. 2.516.771,50 423,180,31 6,299,49 429.479.80
5.“-  Recaudación.................................................................................... 998.000 120.888,94 » 120.888,94
O.“-Personal y material de oficinas.............................................  ■ 1.243.910 162.933,23 » 162 963,23
7.“—Salubridad e higiene......................... ............................................ 2,096,068,50 47.273,33 » 47.273,33
8.‘’—Beneficencia.................................................................................... » ‘ »
9.°—Asistencia social............................................................................ 350.000 21.613,15 21.613,15
10,—Instrucción publica................................... i ................................... » » »
11.—Obras publicas.............................................................................. 3.782.818,50 514.396,18 6.837 521.233,18
12.—Montes............................................................................................ y> » Tit
13,—Fomento de los intereses comunales......................................... » í>
14. —Servicios municipalízados............................................................ » •»
15.—Mancomunidades.......................................................................... » »
16.—Entidades menores........................................................................ » » > »
17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » »
18.—imprevistos..................................................................................... 90.000 8.850 8.850

24.860.405,79 4,787.793,44 13.364,49 4,801-157,93
19,—Resultas (por incorporación), ..................................................... 6.016.683,49 1.883.916,45 106 1.889.022,45

Sumas.......................... 30.877.089,28 6.676.709,89 13.470,49 6.680.180,38
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. í) ^ » y> »

T o t a l  de p a g o s ........... 30.877.089,28 6.676.709,89 13.470,48 6.690.180,38]

r I
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B A L A N C E

Ingresos formalizados ., . 
Idem devueltos...............
Pagos ejecutados , . . .  
Idem reintegrados . .

PESETAS

15.048.602,55

6.690.180.38
6.591,22

Existencia en Depositaría

PESETAS

15.048.602,55

6.683.589,16
8.365.013,39

[N T ^ I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de t035 

___________________ I N G R E S O  S

C A P I T U L O S

1 .'’—Rentas.........................................................................................
2. °—Aprovecliamientos de bienes cmnunales.......................
3. °~Subvenciones .................  ..................................................
4. °—Servicios tminkiaalizpdos................. .................................
5. “—Eventuales y ertraordinarlos.................................. ...........
6. “—Arbitrios con fines no fisctilea......... ....... . . . .  . . .
7. “ Contiihuciones especiales...................................................
8. “ - Derechos y tasas....................................................................
9. "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. “— Imposición municipal.............................. ........................
11. “—Mullas............................................................................
12. “—Mancomunidades...........................................................
13. “—Entidades menorea.................................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.................................
15. “—RpBiiltaH...................................................................................

Resultas i n c o r p o r a d a s . .................................................... , .
Sumas...............................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T o i ^l de in q r e so s .....................  . . .

Créditos

presuptieatos

Pesetas

354.506.43
3.544.105

2.786.954,09
»

480.00(1 
26 091.632,32 
23.614.545,61 
43.200.000 

.526.000

100.597.743,45
10.873.231,50

111.470.974,95

1 ! 1.470.974,93

INGRESOS formalizados

Hxatfl e] 22 de Del 23 al 29 de Tota! hasta el 29 de
febrero de 1936 febrero de 11936 febrero de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

31.384,36 880 32.264,36
2,364,75 * 218,75 2.583,50»

» ■

1.551.243,49 13.000,30 1.564.243,79» S’
64.999,98 64.999,981.848.475.45 301.562,17 2.156.037,62109.116,14 43.947,54 2.153.063,68

4.097.633,03 1.053.706 80 6.151.339,83
52.519,80 1.562,50 54.082,30

»
» *

»
7.757.737 3.414.878,06 11.172.615,06
6.063.238,88 21,335,11 6.084.573,99

13.320.975,83 3.436.213,17 17.257,189,05
65.793,13 65.793,13

13,886.769,01 3.436.213,17 17.322.982,18

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“
2.“-
3. “ '
4. “-
5. “-
6. “-
7. “-
8. “-
9. “ -

10. “- 
11.“ 
12
13. “-
14. "-
15. “-
16. "--
17. "-
18, “-

Obligacloties aenerales (1). ..............
-Representación rniiiiicijiaJ........................
-Vigilancia y seguriilad...............................
-Policia urbana y nira'................................
-Recaudación..................................................
-Personal j  niaierial de uficiiia*-...............
-Salubridad e Hteiane.................................
-Beneficencia.................................................
-Asislenria social..........................................
lustrucción pública......................................
Obras públicas.............................................

-Montes............... ....................................
-Fomento de los inieteses coiunnaíes (1),
-Mancomunidades..........................................
-Entidades menores.......................................
-Agrupación forzosa dei Municipio...........
-linprevislOF....................................................
Resultas, .....................................................

Resultas incorporadas............................................
Sumas................ .

Pagos por devoluciones de ingresos................
T o tal  ub pao o s  .

Créditos

Hitlnrizndiis

Pesetas

30.

7. 
14. 
2
8. 

8 
6. 
3. 
6. 

10.

389.490,17
152.250
,024.609
.163,725,99
550.548
144,749,12

.012.720,75
729.349,72
.547.049,16
,445.835,40
238.406,76

500
150.000

»

375 000 
1.551.055,68

100,
13,

114.

475.289,75
540.497,05
015.786,80

114.015.786,80

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 29 de Del 23 al 29 de Total hasta el29de
febrero de 1936 febrero de 1936 febrero de 1036

Pesetas Pesetas í^es&ííis

3.814.576,20 17.888,65 3.833.464,85
6.562,50 J* 6.562,50

560.231,25 560.234,25
443.003.02 3.257,50 446,261,52
225.443,04 2.501,80 227.949,84
716.793,57 33.963,13 750 756,70
732.839,94 10.304 743.143.94
277.026,62 3.337 280.363,62
149.367,65 » 149.367,65
725,602.31 172.361,69 897.964
993.772,95 95.216,25 1,093.989,20

)> a
60.000 lOO.OCO 150,000

> »
» t >
» > »

131.341,30 » 131.341,30
»

8.831,568,35 438.830,02 9.270.-398,37
2.600.598,51 144.851,53 2.745.'450,04

11.432.166,86 583.681,55 12.015848,41
6.083,66 » » 6.086,66

11.438.253,52 583.681,55 12.021.935,07
.(I) Eti estos cHpítiiloE existen transfer ene las.

■r,- 
5'¿i

itamlento de nadr':
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P.CSKTAS

Ingreso? formalizados..................
Idem devi eltos,..............................

17.257.189,05
6.086,60 17,251.102,39

Pagos realizados.............................
Idem reintegrados....................  ..

12.016.848,41
85.793,13 11.950.055,28

Existencia en Depositaría. ................................... 5.301.047,11

Madrid, 2 de marzo de 1938,—El Interventor municipal, Ramiro Dios Sobrado.

Cotleación en {iolsa de los oaiores municipales durante ¡os días que 'se exmesan

Eiiipréatilo de Itffirt, UhliKacloiie» de ICU pesel«*, ui
3 por too....................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—übliptaciones de
500 pesetas, al 5 por ÍOO........................................................

Empréstito de 1914 — Oblifiaciones de 500 pesetas, el
5 por 100................ ................................... - ..............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................................................................

Empréstito de 1923. — übligeciones de 500 pesetas, al
5.. 50 por 100.......................................... ................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a!
5,50 por 100...............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1931. — Ühligadones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...............................................................

Obligaciones dei Ensandie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligadones de
2.. 500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100----■..........................

Aniennr [)ÍH Día 25 DIh 27 IXh 28 liin 29

115 » » 115 » 117 »

99 Ár » » » »

84 » 84 84 84 84 »

84 84 84 » 83,50 83 »

95 ■JJ 90 10 » a »

95,50 » 5? » 0 » * *

84 » 84 » 10 j) »

91,25 94 94,25 93,25 93,75 93,25 1

91,25 94 94,25 93,25 9.5,75 93,25 «

91,25 94 94.25 93.25 93,75 93.25 >

91,25 94 94,25 93,25 93,75 93,25 4

91,25 94 94,25 93,25 93,75 93,25 t

91,25 94 94,25 93,25 93,75 93,25 »

ANUNCIO
Terminada la confección de la matrícula de derechos y tasas 

que gravan Ja propiedad inmueble (arbitrio sobre calderas, entra­
das de carruajes, miradores, marquesinas, lucernaríos, ascenso­
res, montacargas, bajadas de agua, canalones y alcantarillado), 
queda expuesta en la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales, sita en la plaza de ia Villa. 4 (Casa de Cisneros), de once 
de la mañana a una de la tarde, durante quince días, a partir del 
día 1 del actual, para que pueda ser examinada por los señores 
contribuyentes y tormular cuantas reclamaciones crean pertinen­
tes en cuanto a inclusión, exclusión o reforma de cuotas; pasado 
dicho plazo las alteraciones sólo producirán efecto a partir del 
semestre siguiente al que se formulen.

Madrid, 1 de marzo de 1936,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. Snntana.

Empkdkados

Emilio Mario, Carnero, Sandoval, Dulcinea, Delicias, San Ig­
nacio, Bravo MuriMo. Oviedo, Margaritas, Castillejos, Pirineos, 
José Calvo, Olite, Sagasta, Victoria y Espoz y Mina.

Madrid, 15 de febrero de 1936,—El Ingeniero Jefe, J. Cosuso.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50

OBRAS MUNICIPALES

V Í A S  P Ú B l . l C A S

Obras ejecutadas y en purso de ejecución durante los dias 
deí̂ S al Í5 de febrero de 1936 

A c k r a s - "  -  . .

Francisco Silvela, José Picón, paéajé dela Fundación, Amnis­
tía, Trujillos, Mendizábal, Gutetibéfg,-Fernández de los Ríos, Dul­
cinea, Asistencia Social, Viveros de la Villa, Cuesta de los Cie­
gos, Casa de Campo,.nueva Plaza de Toros, Necrópolis y tapado 
de calas y Obras especiafes'de éen'tería.V

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

' ■ ' Y
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:

Producción y comercio del aceite en el mundo

Lo mismo en ei hemisfeiño boreal que en el austral, 
los más importantes países oleícolas se encuentran s i­
tuados entre los 20 y  40” de latitud aproxim adamente; 
en efecto, dentro de esas zonas hallam os,,en el Norte, 
España, Italia , G recia y  Portugal y  la parte cultivada 
en los Estados Unidos, A rgelia, Túnez, S ir ia  y  Libán.

Prodíicdone.'^.—Er) el cuadro número 1 "indicamos 
para catla iina de las cuatro anualidades 1930-31 a  1933-34 
y  para el término medio del período 1925-26 a  1929-30, 
las cifras de la superficie cu ltivada y  de producción re­
lativas a los países oleícolas. '

España, Ita lia  y  Grecia ocupan por este orden los 
tres prim eros lugares entre los países oleícolas.

En Espíiña son las provincias de Córdoba, Jaén , Se­
v illa , M álaga, Badajoz, Toledo, Lérida y  Tan-% ona las 
que revisten m ayor importancia, habiéndose dado en ellas 
alrededor del 7Ò por 100 de la  producción total española 
de 1933-34, siguiendo en importancia, entre otras, las de 
Cáceres, Granada, Ciudad Real, Castellón y  A licante.

{„as características del cultivo del o livar en España 
pueden verse en el cuadro siguiente;
Superficie del olivar en España en el año agrícola 1933-34

Cuadro xtjai. 3,

Superficie Superficie Superficie Superficie
cultivada en cultivo en cultivo

P R O V I N C I A S tzi secano ixsooiado
único 

de regadío
asociado 

de regadío

Hectáreas Hectáreas Hectáreas Hectáreas

Córdoba......................... 245.492 2.7Ü6 > 25
Jaén ................................. 595.000 > 25.000 >
S ev illa ............................ 191.840 27.193 14 43
M álaga .............................. 81.495 2.960 1.210 203
Badajoz.......................... 82.183 19.347 > »
Toledo............................ 53,405 33.641 187 36
Lérida............................. 33.125 32.260 » 2.274
Tarragona.................... 49.410 33.314 1.570 2.060
Otras provincias.......... 186.723 131.638 55.720 10.936

T o t a l .................... 1.518.673 283,059 a3.70I 15.577

Cuadro kúji. 1.

Ettntpn:
Albania..............
BSrAÑASupf, prd
Francia..................G re d a . .....................
Italia.̂
Portugal.............
Yugoeslavia.......
América septent.: 
j7 |T I Supa prod., 

‘ í  > no prd 
Méjico...................

A m  èrica fuer id.:
Argentina.............
C h ile .....................
Perú.......................
XJru^ay..............*

Asia:
Chipre., ...... . AA
Islas italianas E^co
Palestina a ..........* *
Siria i Supf* prod. 
Llbán\ u no prd 
Turquía. ___________

A frica :

Argolla. AAAAA 

Cirenaica. .*» 
Mar. fnincéa, TrlpoUtanlaA, 
Túnez A,. A A.,

Oceartín:

SUPERFICIE

Area cultivada 3̂  en prodacddn

Media
1325-26
1929-30

Hct.

5.069
733.3151,IJ8.84Ü
575.82.3
.715.147
324,526

1930411

Hct.

882.289 0911.1991

603, (Sü 
.6»6.547

1931-.33

Hct.

11 4ia 19.753
l.QOTi 1.213
> »

It >
1,273 >

850 9

» »
» »
9 »

6K4Ó5 67.91X1
?A4iy7 7.849
» >

» 9
88

> 9
» -19,70(J
» »

139 124
> w

10,533
96.5

69.223
e.s;i7

620A
50,1100

12910

PRODUCCION DE ACEITUNAS

1932-33

Hct.

1933-34

Hct.

» 9
,878.102 L 901.015

» »
> 9

895,315 S05.676Ì
.274.7.5Í t,273.525Í

» 481,119
9 9

10.211 »  l
595 »

> 9

9 9
9 9
9 9
9 9

> 9

9 >
9 »

69.929 71.045
7,299 6.575

216,790 665.952

80,777 67,9S4|
841 i.siía

9 >
M,742 44.742

1 »

129 * \
10 »  í

Media 
1925 ■36 
1929-30

U. m.

21.974.493
399.358
258.351

12.545.384(7 
0001

249.ÜÜ0
6.193,750

377.(90
362.055
.919.950
.297.070

167.618
1,164

6151 
19 870 
6.900

85 291 
56.000 

157.50S

43.800

126.625 
376 

.526.271 
184 000 2.000,000

4,397

1930-31

Q .  m .

181.437

16.115
68.OOO
29.930

80.000

1931-32

Q. nt.

310,000 
18,061.032 

315.52o 
317.377 

14.003.510 
1,834.640

1218

1.15. LIO

979,595 
84.043 

260 
I.IB3.1I1 

40.000! I.OÜO.OOO

5.594

150.308
41.420

339.060

.32.000

2,002.415
129.447

750
547.626
260.000

3,000.000

3.153

1932-33 1933 31

Q. /II.

416.000 
.356,333 
472.190 
360,924.

12.987. 
2.891.000

199.581

13.247
19.895
65.590

120.000

1.169,216
114.694

200
542,300
230,00«

4,644

Q. »>■

256,00« 
16.471.510 4

267.05(1 
244,859

-050111.736.
5..584.280

127.00(>

16.266
17.671
35,990

PRODUCCION DE .ACEITE DE O L IV A

96.9151
75C

490.0ÜO
280.000

M cdla 
1925-26 
1929-30

.0. >n.

1930-31 

Q. m.

1931-32

Q.

1933-33

Q. H,.

1933-34 

Q. m.

9 9 9 9
.149,629 1.149.403 3,511.396 3.48S.218 3.101.683

71.90Ü 5Ü.0ÜC 56a800 85,000 48.100
754 393 973a2611.036.994 I.S43.304 L(fó3,552

,930.634 1,249*5853.25M.207 3,101.428 1,637,897
4S8.792 179.678 643.975 387.624 749,418
49.214 13ad04 39,694 37,516 42,532

4.730 9.906 7.430 9 B
9 B 9 9 »

l i s 104 9 1.000 »
9 9 9 9 9

9 9 9 9 9
9 9 9 9 9

13.185 2.982 35.312 2,061 1.917
n.oou 14.000 10.752 10.762 5,6í^
» 9 » 9 9

lffi.544 103,800 120.260 33.590 138,245
149.516 250.000 115 OOü 350,000 196.409

213.698 139-670 269.048 lff7.4í?0 83.111
27 20 100 20 70

75.150 189.380 9S 573 96,001 73.1X10
35.400 6a000 35.ÜÜC 30.001 30.000

400.000 200.ÜUO 315,00« 550.000 600.000

9 » 9 > >

Ayuntamiento de Madrid
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DeJ cuadro número 3 se deduce que soiamente el 
5,22 por 100 de la  superficie o livarera en producción es 
irrigada, siendo la Rioja, N avarra y  A r^ ó n  las  regio­
nes que tienen mayor proporción de cultivo de olivo en 
riego y  las de menor (a excepción de C anarias y  Galicia) 
A ndalucía occidental y  C astilla  la Nueva.

Del mismo se desprende que el 15,71 por 100 de la 
producción del o livar en producción se explota en cu lti­
vo asociado (vid y  cereales principalmente).

A lrededor del 44 por 100 de la  superficie de o livar 
que aún no produce está sometida sim ultáneam ente a 
otras producciones; en cambio en la  superficie en pro­
ducción sólo se explota con cultivo asociado el 15,71 
por 100, es decir, que al comenzar el o livar a  dar cose­
cha sólo una tercera parte conserva esa asociación cul­
tural.

1̂ 7‘o d u c c i o n e s  a n u a le s  d e E spaña  d e  a ce itu n a , a c e i t e  
d e  o l iv a  y  a c e i t e  d e  o ru jo .

CuAOKO Ntjíl. 4,

•ANOS

1W().
1907.
190S.
1909.
1910.
1911.
1912.
1913.
1914.
1915.
1916.
1917.
1918.
1919. 
1920-í 
1921
1922- :
1923- ;
1924- ;
1925- :
1926- ;
1927- ; 
19^ ■:
1929- ;
1930- :
1931- :
1932- :
1933- :

Producción 
de nce l tu na

Kilogramos

713.
1,608.

827,
1.389.

624,
2.219.

335. 
! .486 
1.181. 
1.772, 
1.146. 
2.207. 
1.403. 
1.813. 
1.662, 
1.523, 
1.539, 
1.613, 
1.774. 
1. 868 , 

1.290, 
516, 

3.970. 
3.340.

619.
1.806.
1,835,
1.621,

350.400
361.300
717.400
293.900
618.900 
516.600 
.331.000 
.874.500 
.430.600 
886,800
798.900 
700.100 
m i4 0  
099.950
384.500
093.500
551.000
353.000 
.780.300
238.300 
665.700
582.400
819.500
940.400
375.000 
103.200
633.300
188.900

Producción 
de aceite de oliva

Kih%raiUí}íi

Producción 
de aceite de orujo

Kiio^ymnos

133.665.500
306.415.800
151.859.500
239.772.000
108.508.800
421.732.600 
63.001.200

207.764.900
265.422.500
326.107.900 
407.U5.ÜO0
427.837.600 
255.202.300
336.393.700
316.963.700 
276,050.200
289.144.000 
298.859.100
315.189.400
327.576.800
230.111.800 
(i65.638.800
191.398.700
660.065.500
114.940.800
354.139.600
348.821.800
291.606.400

15.970
36.027
18.540
31.321
13.991
60.949
49.717
33.305
26.464.
39.712
25,683
49.451
31.445
40.613
33.237
34.117
36.139
34.485
39.082
41.848
28.910
78.771
21.746
76.691
14.217
41.459
42.137
37.214

048,96
.293,12
.869,76
.783,36
.463,36
.092,33
.171,84
988.80
045.44 
.694,32 
815,36 
482,24 
Sa3,36
437.76
412.80
294.40 
.117,20
942.40 
.078,72 
537,92 
911,68
445.76 
a56,S0
420.41 
777,90 
171,20 
035,83
464.44

P ro d u c c ió n
Cuadro nlfm* 5.

PAISES

Espana...........
Italia...............
Grecia.............
TUnez..............
Portiigal —
Francia...........
A rgelia...........
M.arniecos frane..

1933-S4 

Q. )« .

193iU35 

Q. m.

Aumento o distui- 
nudón en 1934-35 
con. r e l a c i ó n  a 

1933 34

P e r  100

Aumento o dismi­
nución en 1934-35 
con r e l a c i ó n  al 
qu In qu en l o  de 

1935-26 1929-30

P o r  100

3.101 2.282 -  26 -  43
1.637 2.169 - - 32 + 12
1.053 1.100 - 4 +  47

600 550 - 8 -F 37
749 243 - 67 - 50
48 ia5 -  118 -f- 48
83 137 - 65 4- 35
73 115 - 57 +  53

158 96 -  39 „  g

La producción oleícola de Ita lia  se ha incrementado 
considerablem ente en el último decenio, y  es hoy lig e ra­
m ente inferior a  la  de España.

La característica m ás saliente de la  superficie del 
o livar en este país es el cultivo asociado, el cual repre­
senta alrededor de un 60 por 100 de la  superficie total 
en producción.

E x porta ción  d e  a c e i t e  d e  o l i v a  d u ra n te  i o s  a ñ o s  
1930-34

C uadro núiu. 6»

Puntos 193U 1931 1932 1933
de destino Q. m. Q. m. fi. fi. HI. fi. m.

Europa:

A lem ania ............. 836,2 743,6 847,7 397,7 613,2
A ndorra................ 20,4 13,4 12,5 29,6
Bélgica................... 331 288,5 123,5 114,6 84,4
Din a arar c a ........... 8,6 12,9 9 5,5 »
F in landia.............. > 2,8 12,6 >
Francia-................ 5.249,3 4.409 3,169,8 2.338,8 3.032,4
Grecia.................... 0,2 » > »
Holanda................. 296 124,3 236,2 47,6 75,1
Inglaterra............ 3.682 3.123,2 2.404 1.439,6 3.739,6
Italia...........  ...... 18.166 33.898,8 6.406,1 163,7 5.848,9
Noruega................. 1.629,8 923,8 3.035,8 1.914,6 1.706.8
Portugal................ 10.717,5 1.617,9 1.425,7 2.863,6 2:273,9
P ersia ..................... 1 3,9j 13,7 9 »
Rumania................ > > 3,7 »
Suecia .................... 124,8 58,5 87,1 a5,3 >
Suiza....................... 1,8 13, 4 22,7
Turquía................. > 5,5 >
Yugoeslavia......... 0,3 > >

A mérica: 41.064,6 45.220,3 17.777,9 9.450,1 17.424,3

Argentina............. 20.203,6 14.181,7 12.845,4 5.144,1 3.466,6
Bolivia.................... 1,4 3,6 2 7,9 >
B rasil..................... 1.750,3 743,5 701 654,3 678,9
Canadá................... 35,3 115,4 76.6 233,5 87,2
Colombia.............. 330,2 29,1 38,3 51
Costa R ica ............ 13,9 6,6 4,7 5,6
Cuba..................... 6.937,1 5,184,2 5.7.86,3 5.896,7 5.944,3
C h ile...................... 1.120,5 817,6 211 78,4 383,6
Ecuador................. 9,8 3,2 10,9 28,8 »
Estados Unidos • • 20.314,1 14.489,5 13.108,5 l i . 128,9 13.2^,7
Guatemala............ 21,4 27,3 22,5 26,8 »
TTrm riiirnR . .*. .** 1 1 0,5 4 5
M éjico................... 1.094,4 555^ 798,9 727,9 786,3
Nicaragua.............. 0,4 6,7 » ■
Panamá.................. 217,9 ‘K2.5 290,6 270,5 420,7
Paraguay ---- 9,4 11 5,5 1L5 1
Perú ........................ 71,2 41,7 37,1 62,6 67,1
Puerto R ico.......... 562,2 355,fi 371,6 382,5 444,4
Salvador (El). . . . 6,6 8,1 16 > «
San Carlos............ > » 6,3
Santo Domingo.. 71,2 30 41 51,8 40,1
U ruguay................ 7.772 3.702 3,6(5 1.972,4 1.306,7
Venezuela............. 185,1 181,9 250,3 169,9 272,4

60.049,2 41.047,8 38.227,2 26.916.8 27.127

A ustra lia .............. 1,8 t » t »
Canarias................ 2.098,2 1.429 2.777,2 1.830,9 2.235,7
Ceuta...................... 1.015,7 1.213 1.353,8 1.491,1 1.471,9
Fernando Póo— 41,E 57,9 80,9 60,7
F ilip inas................ 144,5 190,5 173,2 - 107,6 »
M ellila .................... 1.157,6 2.499,2 2.068,3 2.228,5 2.386,4
A rgelia ................. » 15,5 20,1 1,2 .
Egipto.................... > > 2,2 0,3
Gibraltar.............. 225,9 161 160,fi 180,6 171,4
Isiandia.................. > 15,7 » >
Tapón .................... % 14,7 19,5 8,3 *
Tánger.................... 223 218,] 130,4 353,7 222,6
Marruecos (Z, E.), 5:39,6 331,2 272,4 242,4 243,6
Marruecos (Z. F.). 31,9 543,7 394 248,C 302,1
China...................... » > > 1 W
Terranova............ 3 » » 0,f *•
Po.s. ing. en Asia. > > > 2,é, *
Pos,port, en Afea. 2,5 > * »
Pos.hol.en Amca. V » 3,9 Ofi >
Pos, ir. en Amca. 61 * » »
Indeterminado > - » 21 ,£ 859

I'



La ^ te g o r ía  de Tünez como país productor ha subi­
do rápidam ente en estos últimos años, debido a l sistem a 
de créditos sobre aceites y  a  la  mano de obra, que es 
más barata que en los demás países productores.

Los demás países aumentan también la producción 
aceitera, y  de modo considerable Grecia y  Portugal.

Las cifras totales de estos dos últimos años registran  
aumentos y  dism inuciones de producción, que se repar­
ten como sigue entre los principales países productores 
como se indica en el cuadro antenor, número 5.

Como se ve, España, Portugal y  S ir ia  son los tres 
países que registran  cosechas inferiores. El declive de 
la producción en Portugal hay que buscarlo en la  cose­
cha de 1934-35, que fué anormalmente baja debido al e. -̂ 
cesivo calor registrado en el verano y  a  una pertinaz 
sequía, factores ambos que entorpecieron la  vegetación 
y  produjeron la  caída de la  m itad del fruto. Por esta 
causa apai-ece dicho país con una baja tan formidable en 
la  producción, cuando las cosechas anteriores acusan 
un ininterrumpido progreso de crecim iento,

España es el único país donde la  producción de acei­
te d ism inuye en tan grandes proporciones.

E x p o r ta c io n e s .—A pesar de la  baja vertical de nues­
tras producciones es España, por la  cifra y  calidad , el 
prim er exportador del mundo, abasteciendo el m ayor 
número de mercados, y  entre ellos a  los principales paí­
ses productores, tales como Italia, F rancia y  Portugal.

Unicamente Túnez se clasifica por prim era vez en 
los dos últim os años en el prim er lugar como exporta­
dor, Italia ocupa la tercera clasificación con una canti­
dad de aproxim adamente la octava parte, siguiendo en 
im portancia G recia, PTancia y  Portugal. '

Veamos hasta qué punto ha mantenido España la 
suprem acía de sus exportaciones m undiales frente a  los 
países que más seriam ente amenazan con su compe­
tencia.

El mercado para el aceite español se extiende por 
todo el mundo.

El movimiento de nuestras exportaciones totales 
con el de los demás países productores se recoge en el 
cuadro número 6. '

El descenso de nuestras exportaciones en el último 
quinquenio se distribuye como sigue:

En Europa un 42 por 100, en A m érica un 45 por 100 
y  en varios países un 49 por 100.

E x p o rta c ion es  m u n d ia le s  d e  a c e i t e
CUADKO NÚSI. 7.

P A I S E S

Hspafla................ .
Francia.......................
Grecia............................
Italia..............................
Portugal, ......................
Siria y  Libán................
Turquía.........................
A rgelia ,........................
Túnez............................

M e d i a
1925-a( 1930 1531 lyaií 1933

Ü. Jit. Q. ot. Q. m. Q. Q. m.

7 « .  3331.069.037 038.686 629.616 431.532
66.76& rjó.iWi 110,386 99.7». 105.164

110.356 72.083 73.426 378.276 231.985
■18(1.387 734,385 587.271 452.51£ 3.18.971
3S.967 36.380 18.03C 39.331 33.797
19.JI36 29.016 82,655 33.934 2,60
83,437 47.410 182.5S£ 34.7bl ■

129.139 345.63o 83.048 182*716 83.459
236.207 495,784 131.136 S39.461 62U.617

Aünento i itiimi. 
nutlíii FO1933 ;sn 
reliiiín il quln- 
giiinlo I9Z5-29

P o r  too

-V4
12
57
lio
27
2688

-  35
-t- 162

En el citado cuadro de exportaciones número 7 puede 
observarse la  marcha ascendente del negocio en Francia, 
Grecia, Portugal, Túnez y  Libán, cuyas exportaciones 
en 1933 aumentan con relación a l quinquenio de 1925-29 
un 355 por 100. La baja se d istribuye entre España, un 
42 por 100; Italia, un 27; S ir ia  y  Libán, un 8 8 y  A rge­
lia, un 35.

CoK5ííwos,—Considerando que los Estados Unidos, 
A rgentina, Cuba, Inglaterra, F rancia, Ita lia  y  Portugal 
son nuestros m ás irnportantes compradores, toda vez 
que absorben el 90 por lOOaproximadamente de nuestras 
exportaciones, sus m ercados han de ser objeto de prefe­
rente atención.

Los proveedores de dichos m ercados son en verdad 
numerosos, pero es sin duda alguna España quien ocu­
pa el lugar más destado entre ellos.

He aquí registradas las importaciones totales de 
aceite de o liva en los principales mercados del mundo 
y  el por ciento que representa el aceite comprado a  
España.

Im p o r ta c io n e s  d e a c e i t e  d e  o l iv a  en  lo s  E stados U n idos
A c e i t e  impor­
tado de España

Media del quinquenio 1925-29, 616.188 Q. m.
Idem en 1930, 738.718 ídem ...............................
Idem en 1931, 541.419 ídem ...............................
Idem en 1932, 598,476 ídem ...............................
Idem en 1933, 568,515 ídem ................................

Par lOQ

27
26
21
21

Las importaciones de aceite en los Estados Unidos 
decrecen en 1933 con relación a  1930 un 23 por 100, 
m ientras que las compras de nuestro aceite no bajan 
más que un 6 por 100,

Im p o r ta c io n e s  d e a c e i t e  d e  o l iv a  en  la  A rgen tin a
Aceite ímpor* 
tado dG España

F or iOQ

Media del quinquenio 1925-29, 432.433 Q. m.
Idem en 1930, 592,918 ídem .......................................  34
Idem en 1931, 416.320 ídem .......................................  34
Idem en 1932, 352.679 ídem........................................  35
Idem en 1933, 377.354 ídem ........................................  13

Las importaciones totales de la A rgentina bajan 
en 1933 con relación a las de 1930 un 36 por 100. Nues­
tras exportaciones de aceite decrecen un 21 por 100, es 
decir, que la  restricción del consumo de aceite extran­
jero  en este país ha pesado fuertemente sobre el aceite 
de procedencia española.

Im p o r ta c io n e s  d e  a c e i t e  d e o l i v a  en  Cuba
\

A c e i t e  impor­
tado de España

P o r  100

Media del quinquenio 1925-29, 75.629 Q. m.
Idem en 1930, 98.179 ídem................................
Idem en 1931 » ídem................................
Idem en 1932, 80.027 ídem ................................
ídem en 1933, 86.279 ídem ................................

70

72
68

Las ligeras variaciones que reg istra  este mercado 
m uestran que España ha sabido consei’v ar el n ivel de su 
preponderancia en Cuba.

Im p o r ta c io n e s  d e  a c e i t e  d e  o l iv a  en  I n g la t e r r a
Aceito  impor* 
tado de RspaflA.

Media del quinquenio 1925-29, 89,240 Q. m.
Idem en 1930, 98..506 ídem ..............................
Idem en 1931, 90.662 Idem ,. .......................
Idem en 1932, 112.283 ídem ...............................
Idem en 1933, 122,755 ídem ...............................

P o r  100

37
34
21
20

Por las cifras anteriores puede apreciarse que la  de­
manda de aceite en Inglaterra se m anifiesta en m archa 
ascendente, y  que la participación del aceite  español de­
crece en proporción a  m edida que aquélla aum enta.

(C on tim i a rá .)



28 t í O L Í í T i N  D E  C Ü T l Z A C l U W E ü

v m iN 'r A  i> in f a i n

Uelacíún poi clanes del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante los días que se expresan (1)
--- - - . . .  -

ijI a  90 DÍA 21 DÍA 29

1) 1 H T li 1 T 0  8 De ímlLtii Di fU r Ob luje U UlBllU De finí 0 » lujB fia JilmfhL De flor fif iup

KIt.OB K1LOB KILOS KILOS HJi-Üti KILOll K1LÜ8 KlLDB KILOS

711 1.290 4.699 698 1.987 4.687 710 1.266 4.596 
3,565 
7,® 4 

18.560 
6397 
4 600 
7 224

14.343 3 000 3.550 14,411 3.010 3 569 14.430 3 015
15,03) 8.310 7 600 15.136 3 875 7.633 15.933 3.901
18 590 3,730 18 510 Iít7l0 3.760 18 555 18,801 3 840
11 507 3.800 6.31̂ 0 11 583 3 841 6.374 11.602 3 879 

2.4i410.645 2 333 1 560 10.700 2.J® 4 604 10.737
13,900 5.300 7.170 (4103 5.607 7213 14,140 5,631
20 148 3 163 4.165 20,175 3,215 4.150 20.913 3.504 4 295 

5.334 
23 790140DO 1 100 5200 14 400 1.165 5317 l4 6^ 1.210

7.48394.514 7.3® 93.777 21.610 7,428 23 815 24.700

143383 39,321 85.294 144.526 35.576 85.608 145.202 35 936 85.976

DTA 23 ÜÍA 21 DÍA 25 DÍA 28

n 1 8 'I' K i 'I' 0  S Ds fialIU B (iQt I>B luí« De D« f lor De Info fie fialllft fie Flor De lujo fie fittllU De fiar 9«  luí «

KILOB KILO» KlLOü HI1,08 KILOB KILOS KiLatt K1LUS Kll.Otf Htí,OS Kll,0|),

682 1.275 4.709 675 1.303 4.666 693 1,980 ■ 4679 687 
14,400 
15.000 
18.170 
11 400

1.292 
3005 
3.810 
3.600 
3.674 
2,385 
5.560 
3 9B7 
1.104 
7.180

4 647 
3.4"'0 
7.SC0 

18,415 
6 300 
4.500 
7.080 
3.660 
5.156 

23 500

K.ltO 3W0 35DI 14.350 2.990 3,485 14 370 9.696 3.460
7*620!fi.2t7 3 947 7 651 15.132 3 860 7.537 15 080 3 855

IK.,127 3.741 18.493 18.915 3.637 18.415 18 150 3.575 lfl.400
11 683 3 884 6.400 11.596 3 860 6 373 II 565 3-791
10*715 9.405 4,581 10.700 9.193 4.569 10 690 2.370 4.510 iO 695 

13 980 
211000H.165 5G40 7,280 ¡4 lio 5 600 7.900 14.690 5.5S3 7 195

20.240 3.400 4 910 20 150 3.405 4.180 ■20 090 ‘ 3.395 4.(00
Palacio...........................................*........... .... ♦

14.640
24.683

1.350
7.3B0

5 101 
93 760

14.310
24.417

1.200
7,283

5.365 
23 650

14.300 
94 4(10

1.180
7.200

5.240 
23 580

14.100
24.275

144 834 33.047 85.911 143 655 33.471 85.953 143 428 3 5 ,^ 84 912 142.707 36.865 80.548

M l O l l O A U O  í Li A C K B  A O A
delación de precios de artlctdos de consumo durante ios días que se expresan

HlSPKOlKfl

ffutas
Albaricoques, itilngraum. 
Albarícoques de la tierra,

(dem........................
Batatas, ídem...............
Camuesas. ídem..........
Casta fias, (dem............
Ciruelas Claudias, Idem
Chirimoyas, ídem........
Granudas, ídem...........
Granadas de la tierra, id
Higos, (dem....................
Higos cliumbos, ídem...
Kaquis, ídem........ .........
Limones, sera.................
Mandarinas, ca ja ..........
Mandarinas, ciento.......
Man7aiias, l{ilogramo.. 
Manzanas de la tierra,

(dem..............
Manzanas verde doncella,

(dem.............. ........... ...
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, ídem........
Melocotones de Califor­

nia Idem . . .  . , . . .
Melones, ídem..........
Membrillos, (dem . . .
Moniütos, (dem........
Naranias, ciento . . . .  
Naranjas deOriliuelafdem 
Naranias del grano de 

oro, ídem,. .. . . .  
Naranjas de Wàshington,

ídem.....................
Nueces, kilogramo,.

P R E C I O s

T̂ ih 20 Din 21 Diti 22 r>]jL 23 n ía  a i hi H. 25 l>IH

FdK0ta8 PeDetift.» - a» 3

Tt *
Ti

> P

» P P » P

» p P

0,60 a 1,60 0,70 a 1,70 0,70 a 1,65 0,60 a 1,70 0,70 a 1,70 0,75 a 1,75
» » » « »

, P » P » 1»
ti » P a P P

» ít P •e P P

» » P 4 P

ti •» P -  P

■ 1) » *. » P y
» » P P P

24 a 30 24 a 30 24 a 30 * 24 a 30 24 a 30 24 a 30
12 a IS 12 a 17 12 a 18 P 12 a 17 12 a 18 12 a 16

1 „fíO a 6 1,50 B 6 1,50 a 6 1 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
0,30 a 1,35 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 ü 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0 ,40  a 1,40

0,1,'i a í,2 0 0 ,1 5 a 1,20 0,15 a 1.20 B 0,15 a 1,20 0,15 a 1,15 0,'20 a 1,20

0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 P 0,40 a 2 0,40 a 2,25 0,40 a 2 ,?5
0,70 a 2,25 0,75 a 2,2,5 0,75 a 2,25 » 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25

» » P • P 1

» » P

» » P P P I

V P » P P T,

7t n P P P P

1,75 a 6 1,50 a 6 1,75 a 6 » 1,50 a 6 1,75 a 6 1.75 a 6
2^50 & 14 2,50 a 14 4 a 17 » 2,50 a ¡7 2,50 a 20 2,50 a 18

» P 3 a 6 P 3 a 6 3 a 6 3 a 6

» 7) » f! P P

1 0 ,50 a I 0,50 a 1,10 0,50 a 1 P 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
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P R E C I O S

<13 WHPPJCIKS : Oin 30 Din SI U\tL ^ Diti. SS ÍHa 24 Dtii S5 Dta ^
il’oílQllLB B̂uetiLa FatfOllAb

Peras de agua, kilugranio » s p
Peras de Chile, idem.. . . 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2
Peras,de Don Guindo, id. » » » > » P
Peras de Roma, ídem. - .. 0,30 a 1,35 0,35 a 1,30 0,35 a 1,25 » 0,35 a 1,50 1,50 a 3,50 0,35 a 1,25
Piñones, idem.................. 1 » » P N
Plátanos, docena.............. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 t 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Sandías, kilogramo.......... » » » " 9 P » 19
Uvas de Almería, barril.. 30 a 35 30 a 35 27 a 35 t 27 a 35 27 a 35 27 a 35
Uvas de albillo, ídem---- » P » » P
Uvas de Chelva, idem ... 0,d0 a 0,90 0,45 a 0,90 0,41 a 0,90 t 0,40 e 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Uvas de la tierra, ídem .. * ‘ ■ '* y> P »
Uvas de Villanueva, id .. » > 1 » P P

V arduras

Acelgas, manojo.............. 0,d0a 0,60 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 j» 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,35 a 0,60
Aios, kilogramo.............. 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 0,30 a 0,70 9 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,40 a 0,80
Alcachofas, docena...'.. . 0,30 a 1,40 0,40 a 1,50 0,30 a 1,40 P 0,30 a 1,40 0,30 a 1,30 0,40 a 1.40
■Apio, manojo................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 9 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Bruselas, kilogramo........ P » 9 P » P

Calabazas, pieza.............. 1,50 b 3 1,25 a 3 1,25 a 3 t 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3
Cardillos, kilogramo....... 0.35 a 0,40 » 0,70 » 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,75
Cardos, docena................ 2 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 ¿ 2 a 8 2,50 a 8 2 a 8
Cebollas kilogramo........ 0,15 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 a 0,30 0,12 a 0,30 0,12 a 0,30
Cehollas nuevas, cuatro

tiiáíiojos................ : . X ■ P S

Cebolletas, ídem............ 0,d0 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 ’» ■ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Coliflor, docena............... 7,50 a 9 3 a 8 3 a 9 » 3 a 9 3 a 9 4 a 9
Escarola, ídem................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,76
Espárragos de ¡ardili, uta-

nolo................................. » > t » » P
Espárragos pericos, id... » » P » »
Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,75 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 9 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 0,35 a 0,40
pRpíiifira«, íflftru.............. 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0 50 B 0,80 $ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0.60
Guisantes, kilogramo__ » » » I 1» 19 P
Guisantes de Levante, fd. 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 9 0,75 a 1,10 0,70 a 0,80 1,30
Habas, ídem...................... 0,30 a 0,40 0,25 a 0,45 0,35 a 0,40 r 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70
Judías, ídem..................... 0,80 a 1,75 0,75 a 1,75 0,70 a 0,80 1 0.75 a 2,25 0,70 a 0,80 0,50
Lediugaa. docena........... 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 i 0,50 a 1,75 0,50 a 1..5C 0,60 a 1,75
Lombardas, (dem.............. 5 a 14 4 B 13 4 a 14 ) 4 a 12 4 a 12 4 & 12
Patatas amarillas, k ilo ,.. « > » 1 » » p
Patatas blancas, ídem.. . . 0,19 a 0,20 0,18 a 0,20 0,19 a 0,20 p 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20
Patatas de Canarias, id .. y> » P 1 » P
Patatas holandesas, ídem 0,26 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 1» 0,28 a 0,30 0,28 a 0,3C 0,28 a 0,30
Patatas holandesas norte,

(dem............................. 0,23 a 0,25 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 p 0,25 a 0.27 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
Patatas rosa, ídem...... » » » t P P P
Pepinos, ídem................ _ » » í » P » P
Pim ientos colorados

ciento............................ » » P » » À
Pimientos verdes, ídem. » È » » P
Remolacha, manojo....... 0.80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 1 C,70a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Repollo francés, docena. P P 9 y> » P

Repollo de la tierra, id.. 2 a 8 2  a 8 2 a 8 » 2  a S 2  a 8 2  a 8
Repollo de la tierra, kilo 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
Tirabeques, ídem............ » A 1,25 t » » P
Tomates de Canarias, caj 6 B 9 6 a 9 7 a 9 * 6 a 9 6 a 9 9 a 11
Tomates de Levante, kilo 1 0,50 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0.65 1 0,55 a 0.75 0,50 a 0,70 »

Zanaliorias, iminojo. . . . 0,70 a O.SO 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 P 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

M1 :̂KOA.1>0 CKINTtíAlL. 1>IG RKSCa OOS, A V K », HUfGVO« Y  C vkZ A

Uetucíóit de precios de oentn durante ios dtas que se expresan

P R E C I O S

BS PECI ES Din 20 Dtiv 31
t*QaoCiHA

Din 22

PííHetna

Din 23 Din 21 
Fttsetns

Día 25 Din 26 
Peaotas

Aves
Capones, ano................... 9 » P p 1 p p
Gallos, ídem..................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 P 4,50 a 7 4,50 a 1 4,50 a 7
Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 B 7,50 4 a 7,50 p 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno ...................... 4,50 a 6,50 4,50 ñ 6,50 4,50 a 6,50 » 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50
Pavos, ídem..................... 8 a 15 S a 15 8 a 15 P 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 p 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2
Pollos, uno........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 p 3 R 8 3 a 8 3 a 8

í‘ ;
vi

Ayuntamiento de Madrid
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Caza
Coiteios de primera, par. 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercera, (dem. 
Conejos de cuarta, (dem.
Liebres, una.. ..............
Perdices, par....................

H u SVOB [ S I  o I cn tD )

De Alemania....................
De Argentina.................
De Bélgica........................
De Castilla........................
De Dinamarca.................
De Finlandia.....................
De Francia........................
De Galicia.........................
De Marruecos..................
De Uruguay......................
De cámaras: Argentina..
De idem: Chile................
De ídem: Francia............
De ídem. Galicia..............
De ídem: Marruecos . , . .  
De idem: Rumania..........

ídem.

Pescados
Almeiae, kilograniu. . . .  
Anguilas, ídem
Angulas............
Atún.................
Bacalao............
Besugos, idem.
Bonito, Idem... 
Booneranes, ídem 
Brecas, ídem 
Calamares, ídem. 
Cangrejos de mar 
Caracoles, ídem ■ 
Cazón, Idem. . . .  
Centollos, Idem.. 
Cigalas, Idem.. . .  
Congrio, idem... 
Corvina, (dem.... 
Chicharro, ídem . 
Chirlas, (dem.. . .  
Chochas, ídem. ■ • 
Dentones, ídem. 
Espadín, ídem . .. 
Gallos, ídem . . . . . .
Qamhas, idem..........
Galo, Idem.. . . . . . .
Japuta, ídem.............
Langosta, una..........
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem. .. . .
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem............
Merluza, Idem................
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem ................
Panchos, idem. . .. ----
Parroclia, ídem..............
Peces, ídem....................
Percebes, idem..............
Pescadiüas, ídem..........
Pez espada, idem..........
Potas, ídem.....................
Quisquillas, (dem..........
Rape, ídem.. ................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem..................
Salmonetes, ¡dem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, idem........ .......
Voladores, Ídem............
tltibttliej: De atún, barril..
De besugo, Idem..........
De pescadiils, Ídem . . .  
De sardinas, ídem........

P R E C I O S

Dík 30 Día 21

Fuuetai

n ía 23 Din 2S

FijHetiaii

UíiL 21 Din 26 [>ÍA 30

» » » t 3 3

Tt 3 3 p > 3

3 * 3 3 3

3 3 3 3 *
» 3 3 3 A P

> 3 3 3 P

» » 3 3 9 1

18 a 20 18 a 20 18 a  20 » 18 a 19,50 18 a 20 18 a 20
3 3 P 3 P

19 a  21,50 19 a  21,50 19 a 21,50 * 19 a  20 19 a  21,50 19 a 21,50
18 a 20 18 a  20 18 a 20 9 20 a 21 19 a 21,50 19 a 21,50

» ;* 3 3 >

3 3 » 3 3

19 a 21,50 19 a  21,50 19 a 21,50 9 19 a 20 IS a 20 19 a 21
» 3 » 3 P y

19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 » 20 a  21 19 a 20,50 20 a 21
» 3 y 3 C

y> 3 3 3 A 3 1
)* 3 3 3 3 :

» 3 » 3 3 »

Á 3 9 y > 1
A > » » y  ,

1,50 a 2 1,75 a 2 2,50 a 4,50 3 2,50 a  4 2,50 a 4,25 2,50 a 4,50
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,40 3 1,30 1,40 í,5 0
6 6 a 6,50 6 a 6,50 3 5 a 6 6 6 a 6,50

3 3 9 3 3 1

j 1 a 1,30 1,25 a 1,40 3 1,25 a 1.40 » 9 '

1,25 a  1,80 1,25 a  1,75 3 1,25 a 1,75 2  a 2,25 1.50 B 2,25
3 3 3 3 3

0,70 a 0.80 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 3 0,60 a 0,70 1 a 1,15 0,60 a  0,80
1 a 1,15 0,90 a 1,50 0,90 a  1,15 3 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,40 a 0,70
2 a 3' 1,75 a  2,75 1,75 a 3 3 2,50 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
! ,2 5 a  1,80 » 3 3 I a 1,40 0,90 a 1,15 0,90 a 1,15

s 3 y> 3 1,15 1,50 1,50
» 3 » 3 » 3 »

3 3 3 3 y >

3,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a  6 3 3 » 3

1,50 a 2 1,75 a  2,15 3 1 a 2 1.50 a 2 1 a 2
t 3 3 ■ 3 3

0,30 a 0,40 0,30 0,40 a 0,50 » í> 0,30 a  0,40 0,30 a 0 ,40
0,50 a 0,80 0,80 a 1,15 1,50 i» 0,70 » 0,60 a 1

» 3 3 3 t

0,70 a 1,75 0,70 a 1.65 0,30 a 1.40 y 3 9 3

3 3 1,25 a 1,40 f.

2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a  2,50 3 2 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 3.75
2 a 4 ' » 2 a 4 3 3,50 a 6 2,50 a 4 3

3 3 3 0,80 I a 1,10
0,65 a 0,70 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 3 0,80 1 a 1,10

ÍV 3 3 3 P
10 a 13 3 10 a 12 3 20 20
3 a 4,50 2.50 a  4 3 a  4,50 3 4,50 a 7 ,50 4,50 a 6 4,50 a 6

3 a 5 3 Ib 3 y \

2 1,75 a 2 2 f 1,75 a 2 2 a 2,50 y

3 y 3 y 0,60 a 0,75
2,75 8 3,50 2,50 a 3 2,75 a 3,25 3 3 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,25

3 3 3 3 a 3,50 2 a 4 2,50 a 4
» » y P 9 P

3 3 0,70 a 0,90 0,75 a 0 ,90
» 0,70 a 0,80 0,80 y 0,80 I a 1,25 0,70 8 1,25

3 y 3 9 y

3 9 I 3 3 y

1 ,15a  2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 3 0,90 a 2,25 0,90 a  2,40 1,25 a  2 ,50
» 9 3 3 ■ 3

» 3 » 3 3 9
2,50 3 2,50 2,50 1,50

1,50 a  2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 3 1,75 a 2,25 2 a 3 2 a 3
3 3 3 9 y>

10 a 12 10 a 12 3 3 3 13 11
2,50 a 3,50 2,50 a 3,75 2,50 a  4 3 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3 B ,5
1/25 a 1,30 1,25 a 1,65 0.90 a 1,40 3 0,90 a 1,25 0,80 a 1,90 l a 1,60

» 6 a 7,50 7,f=0 3 6 a  9 3 6 a 7
0,90 0,90 a 1.10 1,15 3 0,90 0,90 a  1 0,90 a 1

3 3 3

120 a 125 90 a l i o 90 a 120 3 l i o  a 150 n o 120
1» 70 70 3 70 90 90

3 3 3 » 3
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Relación de nrecios de venta durante los dias que se expresan

P R E C I O S
tCSPKClBS níK 20 Dlft 21 

Pesetas
níH 22 
Feeetaa

Día 2S 
feaeta»

Día 24
PesetiOiB

Dfft 25 
PeeotftB

Díh 20
PeisetiiE*

Aceite, litro...................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo---- 1 a 2 1 a 2 1 8 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 1 2 a 4 2 a 4 2 ñ 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 9 18 18 18
Alcohol, litro.................... 1,50 1,50 1,50 > 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal in. .. 45 45 45 9 45 45 45
Arroz, kilogramo............ 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal tn.............. 35 35 35 9 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, idem.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 8 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4.75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5..50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem . . . . . . 8,80 a T i,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 3,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem................ 2 e 5,30 2 a 5.30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2  a 5,30 2  a 5,30
Ternera, idem............ 3 H 8 3 a 8 3 a S 9 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, idem.. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, Ídem.. 3,90 3,90 3,90 9 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem... 2 2 2 9 2 2 2

Carnes saladas:
, Chorizos, ídem.......... 8 H 13 8 a 13 8 a 13 9 8 a 13 8 a 13 8 a 13

Jamón, ídem................ 7 8 16 7 a 16 7 a 16 9 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, idem.............. 2,50 2,50 2,50 9 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............ .37 37 37 t> 37 37 37
Centeno, idem................. 40 40 40 9 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 9 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30
Harinas:

Centeno, Idem............ í) » » 9 9 9 9
Maíz, idem................ » » » 9  ' 9 9 9
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a l,2Ü
Idem a) por mayor.

quintal m................. 65 65 65 9 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 8 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 9 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judías, ídem.................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1.40 a 1,90 9 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 e 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ i ,10a 1,40 t,10a 1,40 1,10 a 1,40 9 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 8 8 S t 8 8 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 9 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 9 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,05 9 0,Ki 0,65 0,65
Ubreta, 500 gramos. - 0,33 0,33 0,33 9 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... o,in 0,10 0,10 9 0,10 0.10 0,10
Idem francés, ídem... 0,53 0,13 0,!3 > 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, idem.. 0,13 0,13 9,13 9 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, idem 0,06 0,06 0,06 9 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 11 11 II 9 11 11 n
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 Ì a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 8 0,80 9 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80Petróleo, litro.................. » » 9 9 »

Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos;

De bota, kilogramo , . 8 8 8 1 8 8 8
De Gruyére, idem__ 11 11 1! 9 11 11 11
Mancbego, idem.. ,, R 6 6 9 6 6 6
De Parma, ídem........ 10 10 10 9 10 10 . 10
Roquefort, Idem........ 11 11 11 9 11 11 n

Sai, idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 9 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quintal m........ 30 30 30 9 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. * » 9 9 9

En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0.95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95Trigo, quintal m.............. 60 60 60 'Ü 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. O.fiOa 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90 0.60 a 0,90Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 9 0,50 0,50 0,50

.-'I
Iy-ji.

Ayuntamiento de Madrid

■4

-̂ «1

'■'1.



32 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

I V I ^ T J " ^ T > K K < >  ^  I V I 13: ï t O ^ Ï > < >  Ï > E  0 ^ I X ^ I > O ? ü

Número y yeso de las reses sacrificadas duranle los dtas que se expresan

D ÍA S

. R E S E S K 1 L C O R A M O S

Vacan 'J'ernenis l.annres Lechales Cerdos Vacas Ternerufi Lfinures Ceidos

SO
St
22
23
S4
25
28

224
311
119

296
25!
210

1
1

88

58
36

548
698
299

856
594
647

»
>
>
»
>
•
>

181

198

5M
m
362

82.765.3 
B8.5‘ia,3
31.778.6

82.761,8
68.724.7
59.726.3

70.3
45.4

5.600

1.924,5
3.046,3
2.427,9

5.3.18,4
6,082,7
3400.2

6.967.2
6.568.2 
4.258,5

»
k
t
t
»
>
1

17.915,1
62.991,6
1T.884.S

45.¿)9,2 
10.769,5 
37.97;,4

1.490 201 3.348 k 2,308 391.279 13.020,4 32,755,2 N 222.037,7

(1) Durante la semana se tian sacificado tres caballos, con un total de 689,8 kilogramos.

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema- 
aero y 

Bañarías

Pesetas

Des helio 

Pesetas

J„ocaci()u

Pesetas

Motidon- 
lítieríft y 
tripería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

E-'esetas

Almacén

Pesetas

H pr>r 1*000 
por v e n ta  

de renes

Pesetas

3 pur 106 
por v e n ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Qann- 

doB

Péselas

T  U  T  A 1.
ORKeSAI.

PeaelHS

20
21
22
23
24 
23 
26

282,16
316.^
181,50

300,^
96.90

173,10

5.5
75,50
20,5«

110,50
65
40

3.707,05 
8.126,35 
3.115,40

e.950,35 
5 973,40 
5.166,20

787,10
555,60

1.197,30
691

1.060,50
640,20
381,70

t.317,55 
1,927,30 

899,65

1.8.15,75
1.660,55
1.430,26

2.586,80
3,687,60
9.642,65

870
4.KB.60
3.015.90
2.481,45

642,60
167,80
407,15
737.50 
740,90
643.50 
208,10

k

160,45
*

k
k

•

¿,64

69
64,40
90,60

85,10
44,50
95,90

>
k
1
k

1

330:93
418
251,66
243,89
461.46 
389,99
360.47

9.778,18 
15.339,50 
S 8(>6,4t 
2.799,48 

15.658,11 
12.5.'9,85 
10.350,17

1 351,25 366,50 33 063,75 5.313,40 9.071,05 19.390 3.516,85 169,45 89,64 449,50 > 2.456,31 75.258,70

Nvmeio q peso de ¡as terneras Oblelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sesnn
procedencia, durante los días que se expresan

N ú  m E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D Í A S
De re ses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Üallda De la tierra De Astnrlns

20
21
22
23
24 
95 
26

336
500
349

488
445
361

18.139.5 
23.894.9
16.468.6

24.9*65,4
23.4rO,4
18.421,8

3.91 a 4,61
3.91 a 4,69 
4 a 4,69

3.91 a 4,61
3.91 a 4,61
3.91 a 4,61

.3,39 a 4,13
3.39 a 4,13
3.39 a 4,13

3.48 a 4,22
3.48 a 4,32
3.39 a 4,22

3.04 a 3.56
3.04 a 3,56 
3 a 3,56

3 a’  3,ffl 
3 a 3,69 
3,13 a 3,69

3.35 a 3,76 
3,3í a 3,70
3.35 B 3,70

3,26 a 3,79
3.25 a 3,78
3.26 a 3,78

3.39 a 4.13
3.39 a 4,13
3.39 a 4,13

3.48 a* 4,22 
.1.48 a 4,32
3.39 a 4.22

2.539 130.333,6

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor - .. -,

Cerdlo..

Vacas.......... ■­
Cebones...........
T o ro s ...............
Bueyes.............
Corderos..........
Carneros..........
OveíBS..............
Lechales ........
Blancos del pals y

chatos...........
Blancos del pats
Andnliices........ .
Extremeilos. —
Marcianos........
Mallorquines...

Vacuno mayor.
Lnnar...............
C erd io .............

Día 20 Dia 21 nía 22 Día 23 Día 24 Din 25 • nin se.

Pesetas
■

Pesetas PesetaB Pesetas Peaeta» Pesetas Pesetas

2.50 a 2.72 
2,72 a 2,78 
2,83 a 2.87
2.50 a 2,65 
3,95 a 4,35
3.50 
3,10

2.50 a 2,72 
2,72 a 2.78 
2,83 a 2,87
2.50 a 2,56 
3.05 a 4,35
3.50 
3,10

>

2.50 a 2,72 
2,72 a 2.78 
2,83 a 2.87 
2,56 a 2,50 
3 95 a 4,35
3.50 
3,10 k

*

2,60 a 2,72 
2,72 a 2,78 
2,83 a 2,87 
2 50 a 2.56 
3,95 a 4,æ 
3,50 
3,10

2.50 a 2,72 
2,72 a 2,78 
2,83 a 2,87
2.50 a 2,61 
3,95 a 4,35
3.50 
3,10

>

2,56 B 2,72 
2,72 a 2,78 
2,83 a 2.87
2.50 B 2,50 
3,95 a 4,35
3.50 
3,10

k

1.75 a 1,85
1.75 a 1,65 
2,40 a 2,50

k

1.75 a’  1,85
1.75 a 1,65 
2,40 a 2,50

k

1.85 a 1,90
1.85 a 1,00 
2,40 a 2,50

>

s

k

*
•
»
k

>

1,65 »1,00 
1,85 a 1,90 
2,40 a 2,50 

>

>
1.85 a 1,90
1.85 a 1,90 
2,40 a 2,59

k

k

1,85 a’  1,90 
!,8 ‘>a 1,90 
2,40 a 2,50

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

2.68
3,77
1,93

2,69
3,82
1,96

2,65
3,84
1,08

•
2.69
3,83
1,99

2,70
3,85
2

2,70
3,90
1,92

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

.... lini r I e Madrid
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